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I N T R o D u e e I o N . 



El mar cubre el 7Ti de la superficie de la tierra, este es 

una fuente inagotable de recursos naturales, así COITO también represe!!_ 

ta un medio importante de transporte y crnrcrcio, igualmente un verted~ 

ro para todos los desechos producidos por el ser hl.Ullano. Este consti

tuye una frontera común para cerca de 120 países de un total de 160 

que existen en la actualidad, los cuales tienen costas en algún mar -

del nrundo, por lo tanto puede entenderse que el Derecho d1ü Mar es una 

materia legal cambiante y de múltiple aplicación. 

En la República Me."ticana, esta disciplina jurídica reviste -

una importancia fundamental, por la raz6n de contar aproximadamente • 

1 O 143 kil6metros de litorales; 1 • S millones de hectáreas de aguas in

teriores; 460 000 kil6metros cuadrados de Plataforma C.Ontinental; CUC!!. 

ta además con una extensi6n de 231 813 kilómetros cuadrados de Mar Te-

rritorial (12 millas marinas) en el cual ejerce soberanía plena; a esto 

hay que agregar las 188 millas marinas de la nueva figura jurídica "ZQ. 

na Econ6mica Exclusiva" siendo de 2' 71 S 012 kilómetros cuadrados, que 

conjuntamente en su Mar Territorial -12 millas· equivalen a 2'946 825 

kilómetros cuadrados, tanto en el Golfo de M~xi:co, caro en el de Cali·

fornia, en el Mar Caribe y Q:éano Pacíficn en cuyas aguas adyacentes se 

encuentran riquísimas concentraciones de recursos de diferentes tipos, 

pocos países en el mmdo coontan con tan privilegiada riqueza marina. 
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Ante esto, era irquietoa de un servidor realiz8?' el presente 

trabajo teniendo en cuenta que a partr? de principios del afio de 1976, 

se tiene ya un marco jurídico a nivel general soóre la regulación de • 

las áreas marinas de nuestro terri tol"i'O nacional, sin emBargo caóE' ha•· 

cer el señalamiento que existen lagunas llllY significativas qoe minimizan 

la aplicación de estas normas jurídicas tanto a nivel nacional cono in· 

ternacional; además la situación que actualmente prevalece en !U.les tro -

país, se hace necesario redoblar esfuerzos y porer atención nacía el 

mar, en base a las vicisitudes económicas y sociales existentes, así • 

como también de no contar con la infraestructura necesaria para poder -

explotar los vastos recursos marinos. 

En este trabajo se plantean y analizan cuestiones jurídicas 

económicas que conllei·an •.!11 impacto social soóre acciones inherentes a 

México, para lo cual se necesita se perfeccione lo relativo a lo jurí· 

dico y se coordinen los recursos hunams, financieros y materiales pa

ra el desarrollo óptinP del miS110; el cual redítua?ian en tlJ\ óeneficio 

canún. 
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CAPITULO J 

"EL DEREQIQ DEL ~" 

1 .1 EVOWCION HISTORIO\ DE LCS CONCEPTOS DEL DEREOO 
DEL ~1'\R. 

1 • 2 EL ACIUAL DEREalJ DEL MA.R A NIVEL INTERNACIONAL 

1.3 MEXICO Y EL DEREO:D DEL MA.R 



1.1. EVOLUCION HISTORICA DE LOS CONCEPTOS DEL DEREOtl DEL MAA. 

La superficie del planeta ab·arca en aproximación quinientas 

diez millones de kilómetros cuadradas; cerca de las tres cuartas par

tes de esta superficie está cubierta par M\R ·más de trescientas mi-

llenes de kilómetros cuadrados- el cual es una vfa de comunicación, -

pero adanás tmnóién es una fuente de alimentos y materia prima, así -

cOJJD de energía y espacia estratégico, es par esa la jmpartancia de -

adentrarse a la sucedida en otras épocas siaóre él. 

En la F.tlad Antigua, en esta época donde las naciones utili· 

zafian el mar tanta para el comercia marít:Uoo, coma para resguardar -

sus castas en casa de que fueran violadas, en el primer casa se en--

cuentran las Fenicias y en el segundo a las Romanos y Griega~'! Estos 

pueblas sabre toda el Romana en las "INSfITIJfAS" hacían ya la distin

ción del Derecño Natural y el I.Jerecln de Gentes, En el Natural se e!!_ 

centraban las casas connmes a tacbs; el aire, el agua corriente, el -

Mar y sus castas, y en el de Gentes comprendían, a las Aldeas, Edifi

cios, Mmumentos etc. Las juristas romanas eran quienes tenían reser_ 

vado en su puebla el privilegia de establecer cual debería ser el ré

gimen del Mar en general. illpiana, decía que par naturaleza estaba -

abierto a todas -mare qood natura amnibus patet-, otro jurista romano 

Celso, hacía la siguiente comparación, al Mar lo equiparaba al aire y 

decía que com éste, el Mar es también una cosa común a toda la huma

nidad -mare comnumen usum omnibus hominibus utacris- tanto illpiano -

4. 



como Celso coincidÍrul que entre las cosas ccmuncs del Derecho Romano, 

o sea aquellas que cre6 la naturaleza para el uso común y no eran 

realmente propiedad de nadie, en estas estaba incluida el Mar. 

En el .transcurso de la Edad Media, a mediados de la misma, 

los pensadores discrepan respecto al régimen del litar, estos solire t2., 

do defendían los intereses de su país al ex¡x¡ner determinadas tesis 

sobre la fonna que deoería regularse las z.onas marítimas. Sobre di

chas zonas varios gobiernos trataron de "limitar" a pesar de que ha

blaban de mar en general -principio de navegación- el cual nació en 

Roma, hicieron que ya no se practicara dicho principio, porque algu· 

nos estados se consideraban propietarios de los mares que bañaban •• 

. sus costas, verbigracia: Venecia se consideraba dueña del Mar Adriá

tico y exigía el pago de impuestos a los buques que por él navegaban. 

Los dos pensadores que defendían esa Tesis Veneciana eran Bartola de 

Sasso Ferrato y Bartolome Caepolla, el primero sostenía que el mar -

se podía obtener por prescripción, y el segWldo defendienlo el dere

cho de cobrar tributos a los bart:?s que surcaban el Adriático. Apar. 

te de Venecia, e:Xistían otros estados que reclamaban derechos exclu-

sivos sobre determinada área marítima; Génova sobre el Mar Ligurio; -

Suecia y Dinamarca sobre el Báltico e Inglaterra en el Mar del Norte. 

En esta época, fue la de los grandes desctbrimientos por lo tanto, • 

surgieron otras potencias marítimas España y Portugal. España apo)'lÍ!!_ 

dose en la frarosa Bula de Alejandro VI, le pertenecía o tenía dere--

chos exclusivos sobre el Océano Pacífico y el Golfo de México, y a • 



Portugal sobre el Indico y el Atlántico su~1! 

La Edad ~bderna es base pr~rdial en lo referente al prin

cipio de navegación porque acontecen cambios en relación a la situa--

ción jurídica del mar, fue la época donde el jurista holandés HUCD - -

GROCIO, en su obra '%re Liberum" en 1609 defiende la libertad de les -

mares y expone que al hablar de la libertad de navegación y de comercio, 

enuncia: que Dios no quiso dar a cada región lo que necesitaóa precisa

mente para fomentar la amistad entre ellos y que ellos fuesen sociables 

que, por esto rodeo de tierras el océ~no y lo hizo navegable, logrando 

así, por medio de los vientos unir a gentes de lugares muy distantes. 

Afinna que este derecho pertenece a todas las naciones y que ningiin Est!!_ 

do o Príncipe puede prohibirlo, tronbién que la liftert:!d de comerciar - -

tiene una causa natural y perpetua y, por lo misno ro puede ser suprimi

do y, aun~ue ~udiese serlo, esto rL' podría realizarse sin el ccnsenti-

miento de todas las nacione~1! 

A medida de que el principio de la libertad de los maTes se 

fue afirmando los estados que la sostenían, en él considerar dentro 

de su r~gimen jurisdiccional grandes áreas del océano, fueron reducien

do sus pretensiones hasta aceptar como una medida transaccional el que 

se sefialara una faja, limitada por las costas del estado ribereño, el 

cual pudiera aplicar todos aquellos derechos cuyo ejercicio constitu-

ye la garantía de su seguridad misma. En los prilooros tiempos se - • 
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hizo una detenninaci6n por la distancia hasta donde llegaba una pie· 

dra arrojada con la mano, por el alcance de la voz, por la distancia 

a que llegara un flechazo lanzado, por el alcance de una bala de ca· 

ñón etc., de aquí que tal zona se le concibiera c0tro un "mar territ2_ 

rial" que venía siendo mia prolongación de su territorio sobre el -

mar, para el objetivo concreto de proteger su integridad. 

Así fue como se dividió el ámbito de validez del mar en dos 

zonas fundamentales, el mar territorial y el al ta mar; la primera su· 

jeta al principio de soberanía y la segunda al principio de libertad. 

Caóe hacer notar que lo referente a la anchura del mar te·· 

rritorial, surgieron problemas para la delimitación del miSJOO, la que 

más imperó en este tiempo, fue la enunciada por Cornelius Van Bynker~ 
(4) 

check en 1703, donde señalaba que el límite debe ser fijado en liase 

al control efectivo desde la costa, por medio del control de las ar•· 

mas (el alcance del disparo de un cañón emplazado en la costa) conse· 

cuencia de esto, en el año de 1782 Ferdinat.tl Galiani calculó que el 

alcance del arma entonces contemporánea más sofisticada -el cañón- •• 

era alrededor de tres millas náuticas, esta regla de las tres millas 

como anchura del mar territorial prevaleció mientras se aceptó para • 

protección, como único fundamento para establecer una zona de sooen· 

~ d d b (S) n1a a lo largo e las costas el estado ri ereño. 
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1 • 2. E.. ACnJAL DEREGfO oa MAR A NIVEL INI'ERNACIONAL. 

La disparidad de reclannciones sobre mares adyacentes a las 

costas de los estados enpez6 hacerse evidente en los últ:i.nDs siglos • 

-edad contemporánea• y existieron en éliferentes países acuerdos unil.!!, 

terales sobre la anchl.Il'a de las aguas ten'itoriales existienoo discr~ 

pandas entre uro y otro estado rióerefio sobre la delimitaci6n de las 

mismas, por lo cual era difícil argumentar la unifonnidad o wüversa

lidad de la regla de las tres millas. Para evitar la confusi6n jurí

dica en relación a esto, que posiblemente podían existir conflictos -

en el MaT, la Sociedad de Naciones hoy Organización de las Naciones -

Unidas, convoc6 a una Conferencia de Codificaci6n del Derecho Intern!!_ 

cional para celebrarse en la Haya en 1930, siendo en esta, el primer 

intento de resolver el problena a nivel multilateral sobre el Derec.00 

del Mar y estuvieron representados un total de cuarenta y siete esta

dos -entre ellos ji.léxico• y la codüicaci6n óase para el mismo fu~! 

A) tbnnas Sobre Aguas Territoriales 

B} ~bnnas Relativas a la Nacionalidad y Responsabilidad 
de los Estacbs . 

Así como el análisis de los siguientes acuerdos: 

1) Lioertad de Navegació!1 

2) Naturaleza Jurídica del Mar Territorial 

B. 



3) Las Lineas de Base 

41 Reglroncntacidn del Paso Irocente, r, 
S) Estatuto de la Zona C.Ontigua 

La Tesoloci6n final de la Conferencia fue un fracaso en Ol!!, 

seguir 1.D1 acuerdo mternacional so&re cla anchara del ''Mar Territorial", 

pero logró realizaciones de vital irnpo:tancia, en las cuales conviene 

mencionar dos de naturaleza positiva y una de carácter negativo. Las 

positivas consistieron, la primera en la elaborációri de los artículos 

fruto del trabajo de dos Suócomités de la Segunda Cbmisi6n, que deóían 

posterionnente resultar valiosos para la ·laBor preparatoria llevada a 

caóo por la C.Omisi6n de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, 

.con vista a la Primera Conferencia en Gineóra, y la otra, en haóer -

puesto fin a la confusi6n que había existido durante siglos respecto 

al status jurídico de las zonas de mar adyacente a las oostas, ya que 

en la Haya quedaron definidas las dos nociones; "Mar Territorial" so

bre que el estado costero ejerce soóeran1a, o sea derechos iguales a 

los que tiene soóre .su territorio, y "Zona Cbntigua" en la cual el -

mismo estado s6lo puede reivindicar el ejercicio de detenninadas com

petencias especializadas. El tercer resultado (negativo) fue el de -

mayor trascendencia, estrióo en acaóar am la err6nea tesis, tan ex--

tendida pero raramente profuixlizada de que la llamada regla de las -

tres millas constituía lUla regla de derecóo internacional, treinta y 

dos, de los cuarenta y siete países participantes se inclinaron porque 
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fuera esta mayor a las· tres millas, la anchura del mar territorial<~> 

En el afio de 1949, la Comismn de Derech:> Internacional de 

las Naciones Unidas, contiruó sobre la dificil tarea de codificar las 

materias afines sobre el régimen del al ta mar r mar territorial , en 

un total de ocho períodos de sesiones, culminándolas en el aro de -

1956, donde se ela!ior6 un informe final sobre el Derech:> del Mar. 

Mencionado infonne comprendió 73 artío1ll)s, de los cuales 25 de ellos 

fonnaóan la primera parte al ''Mar Territorial", y la segurda parte, 

los restantes a la intitulada "La Al ta M1r". Estos numerales que •• 

prepar6 la Canisiéln y que decían de servir de base a la Primen Con· 

ferencia de GineE>Ta, hubo algums que significaron aportes positivos, 

ejemplos claros como; se rati:ficaron las conclusiones a que había 11~ 

gado la Conferencia de la Haya en el sentido que el estado ribereño • 

posee derechos soberanos soóre su mar ~erritorial, idénticos en su TI!!. 

turaleza a los que ejerce so&re su propio territorio, y que esa sobe· 

ranía se extiende al espacio aéreo situado sobre su mar territorial • 

as'i. como el lecho y al suósuelo de este último; se reglmnentó el sis

tana de "líneas rectas"; se recoroci6 expresamente el derech:> de los 

estados costeros, a que las aguas de las bahías que puedan existir • 

en sus costas sean consideradas en detenninados casos COJOO "aguas in· 

teriores"; se estaóleció el deber de todos los estados de cooperar en 

la elaboración de reglas que tiendan a evitar la contaminación del mar 

y el espacio aéreo; y se incorporo y reglamentó el principio de que • 

10. 



el estado costanero ejerce derechos de soheranía sofl're la "plataforma 

continental" en relaci6n a la exploraci6n y explotaci6n de sus recur• 

sos. naturales. Y por último la Comisión consider6 pertinente que el 

derecho del mar no autoriza a extender el mar territorial más allá de 

12 millas marinas y que respecto a la anchura del mismo ha de ser fi

jada por una Conferencia Internacional, la cual fue el antecedente a 

la Primera Conferencia de las Naciones lhtldas soóre el Derecho del Mar. 

La primera Conferencia se verific6 en la Ciudad de Ginebra, 

Suiza del 24 de feérero al 27 de abril del lll'lo de J958, en la cual par. 

ticiparon un total de 79 estados mianbros de la O .N.U. Los resultados 

de esta reunión internacional se concretaron en cuatro comisione~! 

I. - Mar Territorial y la Zona Contigua 

II.- Alta Mar 

III.-Pesca y Conservación Recursos Vivos de la Alta Mar, y, 

IV. - Plataforma Continental 

El tema central motivo de esta primera Conferencia, fue la 

controvertida cuestión sobre la anchura del Mar Territorial {Primera 

Comisión) fue un rotundo fracaso, las posiciones de las delegaciones 

participantes no cran en realidad sustancialmente diferentes a las que 

se registraron en la Haya en 1930, variahJn entre 3 y 12 millas. Las 

grandes potencias seguian aferrándose a un Mir Territorial de 3 millas 
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y s6lo como concesión estuvieron dispuestas a ofrecer una ampliación 

de 6 millas, a la que se le añaduría otra zona de i'gual anchura pero 

con jurisdicciones 1 imitadas. En esta O:lmisión cuya propuesta era de 

que la anchura fuera de .12 millas fracasó poY un empate en la vota--

ci6~~> 

Posterio1'11\ente y en forma equivocada se pensó que en tm par 

de años, se lograría un acuerdo en virtud de lo suscitado en la prim!:_ 

ra conferencia. 

La Organizaci6n de las Naciones Unidas, convocó a una Segu!!_ 

da C.Onferencia sobre Derecho del Mar y se reuñ:i:eron de nuevo en (!i.Íie

bra, Suiza del 17 de marzo al 26 de abril de 1960, con la participa-

ci6n de 88 estados, continuando con el análisis de las ya cuatro com.!_ 

sienes estipuladas en la primera conferencia (1958), sin llegar a un 

acuerdo general y por consiguiente se volvicS a regist~ar el mismo -

fracascl1~1 

Con d devenir de los años y como resultado de investigaci~ 

nes cientüicas llevadas a cabo en el fondo del mar por instituciones 

especializadas, se vió la importancia que tenía el regular los fondos 

marinos y océanicos en óase a la riqueza de los düerentes recursos -

existentes en los misnos. Y sucedió que en la mr Asamblea General 

de las Naciones Unida5 realizada en el año de 1967, el C. &!bajador 

l.?. 



de Mal ta Dr. Arvid Pari:lo, en su discurso que pronunciara ante este Dr. 
ga.ni.S?ro señalaba la •rtancia que tenia.n los fonélos mari:ros y el iJ.!!. 

pacto que se tendrían en el uso de los mismos, y propuso los siguien· 

tes objetivos, a lo largo y corto plazo siendo los que a contmua·-·-
• ~ • (11) 

c1on se ernmc1an: 

OBJETIVOS A LAROO PIAZO 

1) La creación de un organism:l especial, con poderes adecuados 

para administrar, para óien de la humanidad, los fondos marinos y -

océanicos que estén más allá de la jurisdicción nacional. Este orga

nismo actuaría ro en carácter de soóerano, sino de fideicomisario de 

todos los paises del mundo' ootado de los poderes suficientes para r~ 

glamentar la explotación comercial de los referidos fondos mariros. 

2) Q.le los poderes de este organis!ID y la ayuea que ha de pre~ 

tar, deben de quedar incluidos en un tratado internacional que defina 

claramente los límites exteriores de la platafonna continental hasta -

donde llega la jurisdicción nacional. Dicho tratado debería iocluír • 

los puntos siguientes: 

a) l.Ds fondos marinos y océanicos, fuera de la jurisdicción 11!!. 

cional, ro estarán sujetos a ninguna clase de apropiaci6n nacional; 
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ól Los referidos fonélos se utilizarán exclusivrunente para Pl'2.. 

pósitos científicos; 

c) La il1V'estigaci6n cientí:ficJ respecto del océano r de los -

fondos marinos estará permitida para todos, y sus resultados se harán 

públicos; 

d) Los ·recursos de los fondos marinos que estén más allá de -

los límites ae la jurisdicci6n nacional, se explotarán principalmente 

para beneficio de la humanidad, tomando en cuenta en particular las -

necesidades de los países poóres; 

e) La exploración y explotaci6n de los fondos mari'nos y océa

niros se realizarán en fonna congruente con los principios y propósi

tos de la Carta de las Naciones Unidas y de tal manera que ro causen 

oóstrucciones innecesarias en el alta mar, ni provoquen modificacio-

nes al amfüente marino. 

OBJETIVOO /:. CORTO PLAZO 

1) ~e los fondos marinos y océanicos son el patrim:mio común 

de la humanidad. En conseruencia, defien utilizarse y explotarse para 

propósitos pacíficos y para Beneficio de la colectividad internacio-

nal. 

¡.¡, 



2) Las reclrunaciones de ·soBeranía vinculadas con los citaélos 

fondos, de'fien quedar congeladas hasta que se tenga un tra taélo soóre 

la platafornm continental. 

3) Debe de crearse tul 6rgano representativo, amplio pero no 

demasiado numeroso, con tres fines primordiales: 

a) Para considerar las consecuencias relacionadas con la se• 

guridad, la economía y otros factores, derivadas del estaólec:i:miento 

de un régimen internacional de los fondos marims y océanicos fuera 

de las jurisdicciones nacionales¡ 

b) Para asegurar que el proyecto de tratado proteja el carác

ter internacional del fondo del océaoo. 

c) Para que se prepare el establecimiento de un organisno i!!_ 

ternacional que asegure que las actividades nacionales anprendidas -

en la al ta mar y en los fondos marinos y océanicos estarán de aOJerdo 

con los principios incluídos en el tratado propuesto. 

CollP consecuencia de lo anterior, al final de esta Asamblea -

(XXII) de Naciones Unidas se crc6 y estableci6 la Comisión soóre la 

Utilización con Fines Pacíficos de los fondos Marinos y Océani'Cos -

fuera <le los límites de la Jurisdicci6n Nacional, nornnlmente llamado 
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"Comisión de Fondos Marinos y Océanicos" siencb esta el antecedente de 

la Tercera r última Conferencia de las Naciones Uniúas soBre el Dere

cho del Mar a la cual, sirvió de fiase y aportó,- un volumen considera

ble de propuestas, estudios y docunentos que si'TVicron de apo}U para 

la celebración de la ya señalada, cuyos olijetivos prirrordiales fue -

la de fonnular un nuevo orden juridico fntC?"nacional aplicable a los 

mares océanos del mundo, mediante la participación de todos los esta

dos que componen la conumidad internacional. Esta es la conferencia 

que hasta la fecha ha reunido el número más elevado de participantes 

-156 estados, representados por unos 3 000 delegacbs y fui sido la de 

más larga duraci6n (casi una décadal. Para el desempeño de la misna 
(IU 

se dividi6 en cuatro comisiones: 

Primera Comisi6n; Se orupa de los fondos marinos y océanicos 

y de la autoridad internacional. 

Segunda 0Jmisi6n; Tenas Tradicionales del Derecho del Mir, CQ. 

mo Mar Territorial, platafonna continental, alta mar, pesca, islas, -

z.ona económica exclusiVa etc. 

Tercera Comisión; Contaminaci6n, ilwestigaci6n científica ma

rina y el desarrollo y transferencia de teCR:>logia, y, 

CUarta Comisi6n; Análisis y estudio de los medios pacíficos 
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para la snluci6n de las controversias en cuestiones relacionadas con el 

derecho del mar. 

Cor.forme a lo anterior la citada Conferencia, realiz6 desde 

1973 a 1982, diez períodos de sesiones, una reuni6n final y la finna • 

.del acta final de la Convención. A continuación se nace un bosquejo -

de los alcances realizados en los períodos, dome cada t1110 de ellos -

. gu1 ., Cl3i tuvo sm ar aportac1on, 

PRIMER PERIODO: 

En la sede de la O.N.U., en Nueva York, E.U.A., del 3 aJ. 14 

de· diciembre de 1973, se trataron asuntos de carácter administrativo y 

de organizaci6n de la Convenci6n, aprobaci6n del Reglamento del programa 

dr la Conferencia. 

SF.GUNOO PERIODO: 

Se realiza en Caracas, Veneruela; del 20 de junio al 29 de 

agosto de 1974, en este período de sesiones tuvo participacidn el C. ~ 

sidente de ~k!xico en ese entonces el c. Lic. Luis Ecfieveufa Alvarez, -

defendiendo la Tesis de Mar Patrimoni·al, en un discurso pronunciado en 

esa capital verezolana el 26 de julio de ese año, Aquí se adoptaron •• 

las reglas del procedimiento del Reglamento de la Conferencia y se ñi-· 

cicron esfuerzos por reducir a dimensiones manejables los textos 
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alternativos presentados por la Comisión de Fondos Marinos y Océani· 

cos. 

TERCER PERIOOO: 

Se celellra en el Palacio de las Naciones en GineBra, Suiza, 

durante el período del 17 de marzo al 9 de mayo de J975. Los presi

dentes de todas las comisiones (tres} presentan el ''Texto Unico Ofi· 

cioso para Fines de Negociación", comúnmente llamado Texto Consolida

do integrado por tres partes que contienen 304 artículos y varios a·· 

nexos, Viene a ser el primer cb=ento que contiene fía jo la fonna y 

la terminología de una cornrención internacional las disposiciones a 

utilizarse como piedra angular para las negociaciones sobre la mayo

ría de los asuntos que se pensaBa incluir en la Convención final. 

CTJARTO PERIOOO: 

Se realiza del l 5 de marzo al 7 de mayo de 1976, en la Sede 

de la O.N.U., s:;.ta en New York, E.U.A., en esta se exponen los re-

sultados de las negociaciones en óase al "Texto Consolidacb", el 

cual es revisado y se agrega otra parte más al mismo, constituyendo 

una cuarta comisión en la Conferencia que se encarga de los asuntos 

relacionados de la solución de controversias. El Texto consta ahora 

de 301 art1culos e integrado por cuatro partes. 
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QUINTO PERIOOO: 

Al igual que el anterior período, este se lleva a caoo en 

New York, E.U.A., durante el verano de -1976 -.del 2 de agosto al J7 

de septiemére-, se presentan dificultades en las negociaciones rel!!_ 

tivas a algunos temas de la primera comisión, sobre los fondos mari 

nos y océanicos en lo referente como regular y organizar las extra~ 

ciones realizadas en los mismos. Se logran avances en general de -

acuerdo al Te..xto Consolidado, en su revisi6n. 

SEXTO PERIOID: 

Esta se realizó en la Sede de la O.N.U., en New York, E.U.A., 

del 23 de mayo al 15 de junio de J 977; tras anál isi's soóre todos los 

temas de las comisiones de esta Conferencia, se elaoora y adiciona -

el Texto Consolidado por tercera ocasión, y tiene en su cuerpo prin

cipal 303 artículos y siete anexos. 

SEPTIMO PERIOIO: 

Este período se realiza en dos pill'tes i la primera celellrada en 

GineBra, Suiza, del 28 de marzo al J9 de mayo de J978. Y la segtmda 

fue en New York, E.U.A., del 2J de agosto al JS de septiemfire del 

mismo año. Las pláticas se orientaron a los siguientes asuntos: 
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l l Minerl.a de fondos; 

21 Arreglos financieros¡ 

31 Organos de la propoesta autorifüúl inte:rnaci'onal; 

41 Acceso de los estados sm lttcral y· otros estrulos a las 
pesquerfas en las zonas econ6micas exclusivas ae 200 mi 
llas ná'.uticas; 

5) Arreglo de controversias en relacldn con los derecfus ae 
los estados ri5erel'ios en dichas zonas; 

6] Platafonna continental, y: 

7] Delimitaci6n marítima 

OCTAVO PERIOOO: 

Pr:Unera parte, en Gineára, SUiza, ael l!l de marzo al 7.'J de 

abril de l!l.79. y la segunda durante el J6 de juli'o al 24 ae agosto 

de ese mismo afk>, en la Ciudad de New York, E.U.A. En este períooo, 

sollre todo en la primera se public6 una versi6n revisada del Texto 

Integrado Oficioso para Fines de Navegaci6n, el cual consta de 304 

artírulos y siete anexos. Y en la segunda reuni6n de dicho perfodo, 

se concentraron en el estudio de la Primera Comisi6n de esta Confe• 

rencia, que es sobre los fondos marinos y océanicos y la autoridad 

internacional . 
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NOVEOO PERIODO: 

La primera parte en New YbrR, E.U.A., scéle de la O.N,U., prl!!. 

cipiando el 2 de marzo y su térmi'ro fue el 4 éle afiri'l de J 9BO. 

La segurda parte dió comienzo el 28 de julio r fi'nali'zó el 27 

de agosto de 1980, llevada a caBo en el Palacio de las Naciones en -

Ginebra, Suiza. 

En la prmera sesi6n de este período, se ch'ó un logro jmpor-· 

tantísjmo, donde se ha del:imitado las 200 millas de zona económica ~ 

elusiva y creación de una autoridad internacional que Tegole su explQ.. 

tación, donde los países costeros podrán parti'cipaT en dicha zona. 

Referente a la segurda reunión, se consagro definitivamente la sobe

ranía soóre la anchura del rnaT terTitorial máxilno a 12 millas. 

DECOO PERIODO: 

Este período se celebró en dos partes: la primera fue en • 

New York, E.U.A., del 8 de maTzo al 17 de aóTil de .198.1 ¡ y la segunda 

en la Ciudad de Ginebra, Suiza, en el mes de agosto (3 al 281 de -· 

1981. Tanto en la primera, COllJ) en la segunda sesión de este décimo 

período se lograron acuerdos y se elaboró el Proyecto de Convención 

Sobre Derechos del Mar, integTado por J 7 partes con el contenido de 
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320 artículos y 9 anexos. Ihndo ténnino con este citacb per.í'odo a la 

Tercera Conferencia soore Derecho del Mar, r se fijó una Reunión Neg!!_ 

dadora Final para reali'zarse del 8 de marzo al .3a de aortl de .1982, 

en la Ciudad de New Th:rk, sede la O.N.U. 

REUNION FINAL: 

En New York, E.U.A., del B de marzo al 30 de al'iril de 1982, • 

donde se hizo una evaluación y análisis final del Proyecto de Conven· 

ci6n sollre Derecflo del Mar, y se :ratificaron los acuerdos tomados Da· 

se del Proyecto ya señalado, y se fíjó la feclia para la finna final 

por todos los países participantes para el mes de didcmo:re de este 

mismo año. 

FIRMA ACTA DE CONl/ENCION 

SOBRE DEREOO DEL MAR. 

Se finnó en la Ciudad de Montego Bay, Jamaica, el 10 de dicie!J!. 

bre de 1982. El total de países .finnantes fueron 14.J (incluyendo a • 

México), los países que no finna:ron la Convención se encuentran •n 

Turquía, Perú, Venezuela, Estados Unidos de América, Italia, Gran -
(14) 

Bretafia y la Rep.lólica Federal de Alenania. 
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1.3 MEXICD Y EL DEREO-IO DEL ~AA 

En la mayoria de las veces, salvo contaC!as ocasiones, Méxi.Ui 

ha tenido una tradici6n de estricto apego al élerecho internacional • 

del mar, una vez que existe un acuerdo entre los mieni>ros ae 1 a comu-, 

nielad internacional este procede a establecer sus espacios océan:i:l::os, 

y el primer antecedente que se tiene al i'nélependi'zarse de España en 

1821, ~k?xico hereda un mar territorial en la extensi6n máxíma y tér• 

mirtJs estipulados entonces por el derecho internacional, es decir, ' 
~ • 1101 • 

h11Sta un maxirno de tres nullas ~ y la cxpres1'6n documental de nuestra 

soberanía marítima, se encuentra en el Tratado ae Paz, Amrstad y Lr

mi tes entre México y los Estados Unidos •Gladalupe Hidalgo- ae J 848 

para roner fin a la guerra entre 31nóos paises, en el artículo quinto 

establece los límites y es bien claro al élecir ", .... La Linea diviS2_ 

ria entre las dos Repwlicas comenzará en el Golfo de México, tres -

leguas marítimas (las cuales equivalen a nueve millas náuticasl, fu!:_ 
(16) 

ra de tierra frente a la deseniiocadura del Rib Bravo Norte": Igual 

estipulación la encontrruJDs en el numeral primero del Tratado de Lí

mites de la Mesilla del 30 de dich~nbre de J 853. Quedando por lo -

tanto que dichos tratados hablan de un mar territorial de !Uleve mi-

llas marinas¡ caóe hacer notar que el G::>Dierno Mexicano sostuvo por 

analogia que dicho lfmite tanbién correspondí.a en el OcéartJ Paci':fU:o. 

Existe otro Tratado de Lfmites, suscrito con la F.epública de Glatem!!_ 

la el 27 de septicrrbre de 1882, y en su artículo tercero dispone, -
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que la .frontera en amfios pafses· couerá ''Jlot' la l!nera medil! oel R.ío 

Suc:hlate, desde un punto situaéb en el mar a tres leguas ae su desen· 

bocadura. 

En el año de 1865, en elfmperio oe Maximíliaoo de lfal.isllurgo • 

existe antecedentes de una ley, donde señalafü1 que fonnalia parte del 

territorio mexicano, "El Mar Territorial conforme a los princip:i:os r.!!_ 

conocidos por el derecho de gentes y salvo las disposi:c:i:ones comreni'· 
(171 

das en los Tratados" y, en esa época :iJUperalla en el consenso interna• 

cional la "regla de las tres millas". 

El desruido por parte del legislador mexi'cano ·respecto al te• 

ma concluye, con la aprobaci6n de la Ley de Bienes I1111Uebles de la ~'.!. 

ci6n el 18 de diciernóre de J90.2; en su rrumeral cuarto fracci6n I, 

constituye el primer precepto legal adoptado por el México Indepcn-~· 

diente, al fijar los límites de su mar terri'torial: 

"Son bienes del dominio público o de uso común, dependi'entes 

de la federaci6 n los siguientes: 

!.· El Mar Territorial hasta la distancia de tres millas mari 

timas, contadas desde la línea de la marea más baja en la costa firme 

o en las rilieras de las islas que forman parte del territorio nacio•• 

nal". 
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Es tan clara la contradicci6n, entre el precepto de la Ley de 

Bienes !muebles de la Nación Y' los 'I'rat3ilos fimailos por México con 

diferentes Naciones, en los que se asi'gna al J.hr Territorial una an

chura de nueve millas, en los Tratados y de t:res millas en la Ley ci 

tada. 

En el go6ierno del General Lázaro cárdenas, se ennenóS y se 

restituyó a la Nación el ejerci'c:..J de so más legítilM sofíeranía en el 

subsuelo y en su mar, en base al Decreto de 29 de agosto de 1935, pu• 

blicado en el Di:ario Oficial el 31 del miSHJ) mes y afio, éhnde esta-

blecía que no se aceptaría nunca una extensión inferior a las nueve 

millas 111.:lrinas de Mar Territorial. Esto sucedió en base a los ant.!:. 

cedcntes que se tuvieron ruando se llevó a caco la Conferenci'a sobre 

Codificaci6n del Derecho Internacional por el afio de J9.30, porque de 

los cuarenta y ocho países participantes, s6lo JUJeve se prorunciaron 

sin restricciones a favor de un Mar Territorial de 3 millas, en cam

bio las demás naciones reclamaban, o bien una zona contigua adicio·

nal, o un Mar Territorial con o sin zona contigua de cuatro a doce, 

o más millas aún; y no se pudo llegar a un acuerdo multilateral so· 

Eire la delimitaci6n de su Mar Territorial, y lo único positivo sur· 

gido de esta Conferencia fue -certificado de defunci'6n• de la desu

sada regla de las tres millas. Siendo trasfondo para la promulga-

ción del Decreto Mexicano del 29 de agosto de .1935, citado con ant~ 

riori:dad, donde enunci'a en sus consideraciones que, e.-tiste la dollle 
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fuente de derecho internacional (El Tratado y la Costunóre} y añade 

el mul ticitado Decreto que, en la Conferenci'a cele5rada en la Haya 

qued6 aclarado que no liaEifa una costunfire jurñli:ca internacional •• 

unifonne solire la extensi\5n del Mar Terrrtori:al y, liaciendo alusión 

al derecho convencional, se re01erilan los di.Versos Tratados celeóri!_ 

dos por Mé.i::ko y en todos, los cuales no se aceptó ana extensión in_ 

ferior a nueve millas marinas. Po-r eso este Decreto tennina refor· 

mando la Ley de Bienes Imrueliles de la Naci't1n para asignar al ihr -

Territorial mexi'Cano una dístancía de nueve millas náuticas, las -· 

cuales equivalen a 16 668 metros-, contados- a partir de la línea de 

la marea más baja, liacienm analogía con el artículo J7 de la Ley 

General de Bienes Nacionales del .3J de diciemlrre de 19.4í, µiólicada 

en el Diario Oficial de 3 de julio de 1942. 

Es de vital im¡x>rtancia bacer el seflalamiento que tanto para 

México, cO!lXl para los danás países latinoamericanos las proclamas n!!, 

meros 2667 y 2668 de 28 de septiemfrre de 1945, del Presidente de los 

Estados Unidos de Norteamérica C. Harry S. Trunan. En la primera e~ 

tableció "El Gobierno de los Estachs Unidos, considera los recursos 

naturales del suósuelo y del fondo del mar, de la platafonna conti·

nental por debajo de la al ta mar prlix:ima a las costas de esta nación 

aJJJX) pertenecientes a la misma y sometidos a su jurisdicci6n y con-

trol", y segunda ''Declara que los Estados Unidos se reservan el der~ 

clio de estalilecer zonas de conservación en ciertas i'.ireas del al ta -
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mar contiguas a las costas de los Estados Um'dos, c:oando las activi~ 

des pesqueras han sido aesarrollaélas y mantenidas o poeden serlo en 

el futuro en una escala sustancial ; para la nación en general en lo 
1111 

que atañe a su alimentación e in:lastria". 

Un mes después de di.funé!idas las proclamas cttaaas el 2!! ae 
octu5re de l945, el entonces Presiüente ae México Manuel Avila Cama

cho, enite una declaraci6n por la 01al ''rei:vinélica toaa la platafoT

ma continental o zócalo continental adyacentes a sus costas r toaas 

y, cada tma de las riquezas naturales e méaitas que se encuentren -

en la misma, dejando a salvo los derechos ae lilire navegación el al

ta mar, puesto que lo único que persigue es conservar estos recursos 

para el bienestar nacional, continental y numdial". 

Es importante destacar que la primera Constitución Política 

de los Estados Unidos .Mexicanos, que estipuló los espacios maríti.Joos 

y océanicos, fue la de 1917. En su arti'culo 42, establece cuales -

son las partes integrantes del territorio nacional, pero no sefiala 

o delimita la anchura del Mar Territorial. Y en !U.111\eral 27, párra

fo quinto regula el Tégimen de propiedad, r emmci:a "Son propiedad 

de la. nación las aguas territoriales en la extensión r térmiros que 

fije el derecho internacional ••••• " 

Con el transcurso del ti'cmpo y en Eiase a las Conferencias de 
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las Naciones Unidas so5re el Derecho del Mar, la primera (1958), la 

seguixla (1960) y la tercera ()9J3~.1982l cele&radas la m.1yoría de las 

veces en la sede de la O.N.U. en Nueva York, E.U.A., y en el Palacio 

de las Naciones de Gineóra, Sui~a. En el año ae 1975, ante la XLrX 

Legislatl.ll'a del Congreso de la Unión el entonces Presidente de México 

C. Luis Eclieverria Alvarez envía el 4 de oovicm5rc del mi'SllXl año dos 

iniciativas, la prilnera para adicionar un octavo párrafo al Artkulo 

27 C:Onstitucional, creando la rueva f~ara jurídica "Zona Económica 

Exclusrva", y la segunda el Reglamento para dicm párrafo del nume

ral constitucional citado, promulgándose dos Decretos en el Diario 

Oficial de la Federación, el primero de la Zona Económica Exclusiva 

el 6 de febrero de 1976 y el segundo, soóre el Regl<Imento de dicha 

zona marina el 13 de feórero de ese mi'smo año y ¡¡¡¡¡ÓQs decretos en-

traron en vigor en fonna si:mul tánea. 

En relación a la culminaci6n de la Tercera Conferencia sobre 

Derecho del Mar, en su décinD y últinD periodo de sesiones celebrado 

a ~inales del año de 1981 y en vista de la Reunión Final del Proyec

to de Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar realiza 
' -

da en la pr:ilnavera del año de 1982, que fue el fruto de la Convcn---

ción el 10 de dicienlire de 1982 en la Ciudad de l'obntego &y, Jamaica; 

la cual fue signada por más de un centenar de países, incluyendo a 

México. Por lo cual se hicieron los trámites legales correspondien

tes en base a los artículos 133 y 89 fracci6n I de la Carta Mlgna -
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Mexicana, por lo que prorulgaron dos Decretos, de feclias 3 de enero 

y 18 de mayo de 1983, el prilnero ilonde se apro55 la Convención sofire 

Derecho del Mar a nivel internacional puElicánoose en el Diari'o Ofi· 

ci'al el .18 de fefirero del misno afio • y· en el segundo el Texto de di 

cha Convenci6n de las Naciones Unidas puhlícándose en el Diario Ofi·~ 

cial el J2 de junio de 1983. 

Por todo lo anterior, Me:dt:o ya cuenta con un ordenamiento 

jurídico, el cual también es a nivel lllUl1di'al soore la materia del ~ 

recho del Mar, en el cual se regula lo referente a los espacios mari 

timos y océanicos y el espacio aéreo situado en los mismos, así como 

su explotaci6n, exploraci6n, conservación de los recarsos existentes 

en sus zonas marinas, así como también existe autoridad jurisdiccio· 

nal a nivel internacional para la solución pacífica de las controver. 

sias que se susciten en los miSJIX>s. 
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c A p r T u L o 2 

" LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA " 

2.1 ANTECEDENTES DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

2.2 NATURALEZA JURIDICA DE LA Z.E.E. 

2,3 BASES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE LA Z.E.E. 

2.3.1 LA CONSTITUCION PARRAFO se DEL ART. 27 

CONSTITUCIONAL 

2.3.2 LEY REGLAMENTARIA DEL ART. 27 CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE LA ZONA ECONIMICA EXCLUSIVA 

2.4 LA SITUACION JURIDICA DE LAS ISLAS MEXICANAS 



2.1 ANTr-cEnENrFS DE LA ZONA ECO'JGfirA EXCLLGIVA 

Después de la segunda guerra mtmdial, durante décadas ha 

exi5tido entre la gran mayoría de los países que han alcanzado la in

dependencia, tma creciente insatisfacci6n en el orden econSmico inter

nacional. Orden que tolera y aún alienta desigualdad cada vez mayores 

entre ricos y pohres; entre los que suministran el capital y la tecno

logía y quienes proporcionan lo!: recur~6s naturales. 

Es precisamente 1945, con las Proclamas de Truman, una sobre 

la platafonna continental y, la otra sobre las pesquerías en ciertas -

áreas de la alta mar; que se suscitara qtx:l en algunos países latinoa-

mericanos empezaran hacer reclamaciones sobre el régimen de sus espa-

cios marinos, como fue el caso de México, en ese mism año que lo hizo 

en forma unilateral y con cuestiones muy partictüares, donde reivlndi

ca toda la plataforma y :6calo continental adyacentes a las costas me

xicanas. Según se lia comentado el antecedente más directo del mvi-

micnto de las 200 milla~ -Zona EconSmica Exclusiva-, es en la decla-

raci6n de Santiago de 1952, susi::ri ta el 18 de agosto por Chile, Ecua- -

dor y Perú siendo con esta proclamaci6n, el primer documento de carác

ter multilateral (tripartito) que recoge la tesis de la zona marítima 

de 200 millas náuticas donde las naciones signatarias, " hacen tes

timonio como norma de su política internacional marítima, la soberanía 

y jurisdicci6n exclusivas que a cada una de ellas corresponde - --
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sobre el maT que [)afia sus costas de sus respectivos paises, hasta una 
(19) 

distancia mfoilna de 200 millas marinas desde las citadas costas". ~ 

ta fue, el comienzo para que mfis paises centro y suTamerlcanos en po~ 

teTioTes declarnciones CO!lJJ las de MJntevideo y Lima en J9JO, y Santo 

D:lmingo en 1972, donde participaron Cblomf>fa, Cbsta Rica, Qiatemala, 

Haití, Honduras, ~l!xico, Nicaragua, Pera, Re¡xfülica D:Jminicana, Trin!_ 

dad y Tobago, Uruguay y Venezuela entre otros; donde se adhieTen a la 

tesis nlliticitada; y sobre todo en la última declaración mencionada, 

dió nacimiento a la figura de Mar Patrimoniaf.l y la primeTa vez que 

fue empleada dicha expresión se suscitó en un discurso cornnemoTativo 

del Instituto AntiiTtico Cllileno ruyo disertante eTa el c. Gabriel 

Valdés, SecTetario de Relaciones F.xteTiOTes del Gof>ícm:i de Chile 

donde erunció que la zona maTítima bajo la jurisdicción del estado Ti

bereño, además de un criteTio liatimétrico, deliería COmpTendeT ''un maT 

patTimonial hasta 200 millas, donde existiera libertad de navegación 

y sobrewelo, tendido de cables y tuberías submaTinJt!l Fntre los • 

alíos 1972-1974, se emitieron otras declaraciones sobre el DereciD del 

Ma;, en el Cbn tinente AfTicaro, siendo otros anteceden tes de la zona 

marina de 200 millas, cuya deoominación de esta figura era la Zona -

Económica y se manejaba las características que prevaleda en el mar 

patTimonial (oontrióuición de gran mayoría de los paises latiroameTi

canos], y las declaraciones africanas fueron las siguientes; la pTiln.!:_ 

ra emitida en 1972 al finaliZaT los trabajos del Seminario Regional -

sobre el Derecoo del Mar poT varios Estados Africanos en fecha 20 de 
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jtmio de ese año en la Ciudad de Yaundé (Ce.pi tal de Cmooílín}. Al G L 

guiente año por la Organizaci6n de la Unidad Africana Teunidos en su 

vigésinP primer período ordinario de sesiones, celebrado en Addis 

Abeba, Etiopía (17 al 24 de mayo). Por últirro en el ano de 1974, la 

Organización antes señalada en su vigés:tmo tercer perfodo, realizado 

del 6 al 11 de jtmio en ~bgadiscio, Somalía¡ tamBi/Jn en este año en -

la "Conferencia de los estados en desarrollo sin litoral y de otros -

estados en situaci6n geográfica desventajosa" celebrada en Kampala, ' 

Uganda, del 20 al 22 de marzo;. y se emiti8 al término de la rcuni6n -

la "Declaración de Kampala"; de todas estas proclamaciones existía un 

consenso sobre el área marina Zona Ecoromica, donde propugnabon aparte 

de las libertades de navegación y sobrevuelo y de tendido de cables -

y tuberías submarinas"¡ ~a que tales estados tienen derecro a estable

cer fuera de su mar territorial una Zona Ecorómica sobre la que ejer-

cerán jurisdicci6n y la explotaci6n nacional de los recursos del mar -

y para reservarlos en provecho principalmente de sus pueblos y econo-

mías r~sp:.-ctivas, así como para la prevenci6n y control de la contami· 

mci6n", así mismo, que extiendan su soberanía a todos los recursos • 

de la alta mar contigua a su mar territorial dentro de la "Zona Ecoró-
1n1 

mica" 

Otro antecedente que se tiene, y fue de vital importancia • 

el aml sent6 las bases del inicio de una revoluci6n oceánica intern!!_ 

cional, fue el discurso que pronunció ante la XXII Asamblea Cieneral --
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de las Naciones Unidas el Dr. Arvid Pardo el J2 de noviembre de 190,, 

siendo el Embajador de Mal ta y a diclu de<:.laración se le dcromiró 

"Propuesta de Mal ta", enunci6 que en vi'rtud de las investieaciones • 

oceanográficas-científica tecno16gica- la multiplicidad de usos de 

los océanos, los enonnes recursos minerales e hidrobiol6gicos y oceá

nicos, pll:liesen ser objeto de apropiación, explotación y militariza-

ción en fonna progresiva en base a los adelantos científicos y técni

cos de las grandes potencias, "de lD1 bien que es patri.Joonio común de 

la hlDJlanidad". Ante esto propuso en resúnen, la creación de un tratg, 

do llllltilateral ruyo fines serían: Reservar el fondo del mar, más 

allá de la jurisdicción nacional exclusivamente para fines pacíficos; 

declarar que dichos fondos, así com::> sus re01rsos , en 1 ugar de ser 

susceptibles de apropiación individual de los estados, se considerar~ 

patrimonio .::omún de la humanidad y finalmente proponer la creación de 

un mecanismo internacional, a través del cual se explotara tal patri

roonio en beneficio de toda la humanidad, especi'almente a las naciones 

suódesarrollada\;~> Coro consecuencia de lo anterior, por yesoluci6n • 

N2 2467 del 21 de diciembre del siguiente afio, en la XXIII Asamblea 

General de las Naciones Unidas se creó la ''Comisi6n de Fondos Mari--

nos" que vino a ser como wm especie de comisi6n preparatoria o ante

cesora de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho 
(Z4) 

del Mar, 01yo nacimiento surgió en el último mes del afio de 1973. 
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2.2 NATIIRAIBZA JURIDICA IE LA ZONA EOONGIICA EXCWSIVA 

Antes de que se aprobara, la Convenci6n de las Naciones Uni 

das sobre el· Derecoo del Mar (lO·XII-82), la detenninaci6n de la nat!:!_ 

raleza jurídica de esta zona fue una de las cuestiones más controver

tidas en el transcurso del desarrollo de la Tercera Conferencia, ya 

que desde sus inicios -1973- en tma de sus comisiones de la misma, se 
(251 

manejaron tres tendencias: 

1) ~e dicha zona fuera considerada como parte de la "Alta 

~br"postura de las grandes potencias y que tuvieran contadas excepci2_ 

nes a favor del estado costero; 

2) La posici6n de un grupo de países llamados "Territoria-

listas" encabezados por Brasil, Ecuador, Panamá y Perú, quienes se • 

manifestaron en favor de tm mar territorial de 200 millas marinas; y, 

3) La postura interiredia, con los paises conocidos com:i "Pa· 

trimonialistas" representados en América Latina por ~lixico, Colombia 

y Veneruela, la cual debería ser calificada COOJJ una zona suigéneris, 

porque está integrada tanto por elementos del ma:r territorial, caro 

.por principios de la alta mar. 

f:.n la primera tesis el foco generador y poseedor de los - .-
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derechos en la zona se ubica en teoria, a la comunidad internacional 

y no en el estado riberefio aunque en verdad son las poblaciones cos

teras de este últ:ilro, las que tienen un interas directo y real sobre 

los recursos naturales en el lirea marítima adyacente, 

En relaci6n a la segt.mda actitud, era la mejor manera de 

proteger sus intereses, frente a los propósitos hegem6nicos de los 

países altamente desarrollados y es mediante el reconocimiento de un 

nuevo concepto del mar territorial hasta el limite máx:il!P de 200 mi

llas que, presCTVancb la soberanía y jurisdicci6n del estado costero, 

que venía a ser la continuaci6n de su territorio terrestre. 

la tercera postura, tendria elementos tanto del mar territo

rial (derechos de soberanía sobre los recursos existentes en el), co

mo de la alta mar (las libertades de navegación, sobrevuelo y tendido 

de cables y ttiierías subnarinas), es por eso que fue calificada COITO 

.zona marítima "sui géneris". 

De las tres posiciones, la que nunca prosperó fue la segunda 

-territorialista~ en relac:ión a que coartaban varias libertades cono

cidas, porque se equipara al mar territorial, en el cual existe con-

senso de la cll11.11lidad internacional generalizado de 12 millas náuti

cas, sobre dicha faja marina el estado ejerce la plenitud de su soó~ 

ranía, incluyendo el lecro y subsuelo de ese mar, así COITO el espacio 
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aéreo suprayacentes, con la única excepci6n del derecho de paso ino·· 

cente a favor de otros estados. 

La primera, en la que se consideraba de "alta mar", con 

ciertos derechos residuales no tuvo adeptos a la misma, por lo que se 

desechó. 

La actitud intermedia (tercera tesis) la de los PatrinPnia· 

listas, fue la única que se considero con posibilidad, pero en base a 

análisis, estudios realizados Pn los diversos períodos de la Tercera 

Conferencia, quedó delimitado su naturaleza jur!dica, anchura y situa

ciones afines a la misma, y conforme al Texto aprobado de la Conven-· 

ci6n de Naciones Unidas sobre I'erecho del Mar, esta figura se encuen· 

tra insertada en Ja Parte V, en la 01al se encuentran los articulas 

55 al 75 del citado texto del cual ya s~ corXJce la fecha y lusar de 

aprobnci6n de 1 misrrÓ•~I 

Interpretando 105 n~erales del apartado referente a la mul· 

ticitada área marina, en resúmen en este espacio oceiini.co ·Zona Econó

mica Exclusiva· desaparece ya el concepto tradicional de soberania, 

Esta ro se ej cree ni sobre ~11s aguas, ni sobre su lecho y subsuelo, 

En su lugar aparece wia fónrula jurídica relativamente nueva diseñada 

internacionalmente para destacar que el Estado no es duefio de la zona 

en sí misma, sino de sus recursos. El estatus mismo de la zona penna· 

nece en una especie de limbo jurídico sin efecto práctico de importancia 
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alguna, va qtte se lo concibe c0100 una zoro en la que coe-cisren dere-

chos y deberes, tnnto del Estado ribereño coro de la canunidad intem!!. 

donal. El primero ejerce "derechos de sobPranía" para los fines de -

exploraci6n y explotación, conservaci6n y ordenación de los recursos -

naturales, tanro vivo" como no vivos, del lecho y del subsuelo del m.:ir 

y de aguas suprayacentes, y con respecto a otras actividades, con miras 

a la exploración y explotación econ6micas de la zona, tal como produc

ci6n de energía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos. 

No tratándose de una zona de soberanía, se hace necesario hacer una -

especificación cuales otros poderes, además de los ya indicados en re

lación con los recursos, puede ejercer el Estado costero. Estos se -

traducen en una jurisdicr.ión referente a ciertas actividades que abar

cnn el establecimiento y utilizaci6n de las islas artificiales, insta

laciones y estructuras, las cuales contarán con una zona de seguridad 

(500 mts), mas no tendrán una zona econ6mica exclusiva; la investiga-

ción científica marina y la protección y preservaci6n del medio mari-

no. 

Los demás Estados , por su parte, tienen derecho a ejercer 1 a 

libertad de navegación y sobrevuelo, de tendido de cables y tuberías -

sul:rnarinas, así como otros usos del mar internacionalmente legítimos 

relacionados con dichas libertades. Sin embargo, también tienen algu

nos derechos que se traducen en limit3ciones para aquellos qne arriba 

se describieiun como pertenecientes al Estadn ribereño. Existe. 
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verbigracia, W1a expectativa jurídica respecto a los excedentes de re

cursos vivos que se produzcon por la incapacidad del Estado costero pa

ra capturar lo mfucimo ecol6gicamente permisible de las diversas espe-

cies. Algunas de las jurisdicciones nacionales sei1aladas, además, es -

tán sujetas a ciertas !:imitaciones para asegur:ir que no se ejerzan de 

manera irracional, arbitraria o de cualquier forma contraria, a los i!!_ 

tereses de otros Estados. Lo anterior es cierto tanto para el tema 

de la protecci6n y preservación del medio marino como para el de la i!!_ 

vestigación científica marina. 

Por todo lo anterior' señalado, se concluye que la naturaleza 

jurídica de la Zona Económica Exdusiva: 

Es una área situada fuera dP.l mar territorial y adyacente a 

este, la cual no se extenderá más allá de 188 millas náuticas y en la 

cual el ~stado ribereño tiene; derechos de soberanía para l.os fines • 

de exploración, explotación, conservaci6n y ordenación de los recursos 

naturales, hidrobiológicos, geológicos del lecho y subsuelo de ese es

pado ece5nico y de las aguas suprayacentes, y con lo relativo a otras 

actividades con miras a la exploración y e::cplotación económica de la • 

zona; tal co11P la producción de energía derivada del agua, de las co·

rriente~ y de los vientos; jurisdicción con referencia al estableci··

miento y utilización de islas artificiales, instalaciones y e~tructu-· 

ras; a la liwcstigación científica marina; a la preservación del medio 
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ecológico marino. En esta zona, todos los estados ribereños o sin li

toral, gozan de las libertades de navegaci6n, sobreYuelo y de tendi-

dos de cables y tuberías submarinas. Además el estado ribereño tiene 

obligaci6n de hacer la delimitaci6n de su zona ecooomica exclusiva -

en cartas a escala adecuada de coordenadas geográficas de la misma y 

hará la publicidad y entregará un ejemplar de cada W1.'! (s) al c. Se-

cretario General de las Naciones Unidas. 
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2.3 BASES CONSTI1UCIONALl'S Y LEGALES DE lA ZOO<\ ECO~IICA EXCWSIV.I\ 

En base a lo expresado en el Capítulo PrilTl"ro, Terna Tercero 

del presente trabajo, la primera Constitución Mexicana que habla sobre 

las árP.as marinas y oceánicas, es la promulgada el 5 de febrero de 1917, 

actualmente vigente. Por eso la adición del octavo párrafo al mmie--

ral 27 de la Constitución tiene los antecedentes, del segundo y tercer 

periodo de sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas -

sobre Dcrecoo del Mar, celebradas en 1974 en Caracas, Venezuela y 1975 

en Ginebra, Suiz;i respectivrunente, relativo a la Zona Económica Exclu

siva; transcribió los artículos 45, 46, 47, SO, 51, 61y132 de la Par. 

te II del Texto Unico Oficioso para fines de negociación, tanto para -

el párrafo COllD su Ley Reglamentaria del misro. Actualmente son los -

numerales 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62 del Texto de la Convención de Na

ciones Unidas sobre Dcrecro del Mar aprobado y firmado en el úl tiJTP - -

mes del año de 1982, en Jamaica. 

Corro consecuencia de lo anterior, se refonn:S a la vez la -

Ley Federal para el Fomento de la Pesca, en su artículo 37, OJya 11Ddi

ficaci6n la sufrió prinordial.Jrente en el primer párrafo del miSllD, ya 

que seiialaba que en forma global, aguas nacionales y con la reforma -

clelimi ta que en aguas territoriales y las correspondientes a la zona -

económica exclusiva, sobre la pesca COITl)rcial por enbarcaciones extran_ 

jeras que soliciten permiso para realizar captura de recursos vivos -

dentro de los mares mexicanos, asimismo, se señalan los requisitos que 

deberán cubrir las mismas, para tal fin. 

41. 



2.3.1 ARTICUID 27, PARRAFO OCTAVO DE IA CONSTITIJCION POLITICA DE 

lDS FSTADa> UNI 005 MEXI CAN'.:S , 

El C. Presidente de México, Lic. Luis Echeverría Alvarez, 

en su Quinto Infonne de Q:ifiiemo rendido al H. OJngreso de la Uni6n • 

el 12 de septierrbre de J975, en el apartado dedicado a Folitica Elcte

rior, específicamente en lo relacionado a la Zona Econánica Elcclusiva. 

" .•.•.. México se pronuncia por un mar patrinDni:ul o zona ec~ 

oomica exclusiva hasta una distancia de 200 millas, sin que esto im-

plique menoscabo a la liliertad de navegaci.'dn, sobrevuelo y tendido de 

cables. 

En fecha próxirm enviaré al Hororable Congreso de la Uni6n -

una iniciativa de refonna constitucional creando lll1a zoll.'.l econémica -

exclusiva hasta una distPT1cia de 200 millas náuticas de nuestras cos

tas, donde la naci6n ejercerá derechns soberanos sobre todos Jos re-

curso:; naturales, renovaóles o no renovables, de los fondos mariros, 

incluido su subsuelo, y de las aguas supTayacentes, 

Al adoptar esta decisldn, hemos tomado en 01enta el progreso 

que se ha logrado hasta en este momento en el sero de la conferencia 

de las Naciones Unidas sobre ~rccho del Mar. 
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De aprobar este Honorable Congreso esta i.Jdciativa 't •1ur: me 

refforo, la naci6n afi nnará sobre sus rerursog naturales de una su--

perficie marina calculada en cbs millones cuatrocientos kil6netros 

cuadrados, o sea una superficie ligeramente mayor a la del actual -

territorio n~cional • 

Con esta medida se lograril, adanfu>, deJar establecidos los 

derechos de sohernnía de la nación sobre los recursos naturales, re~· 

novablcs y no renovables, en toda la extensilln del Golfo de Cali.for-
1211 

nin., .. ,," 

Dos meses después de su Quinto· Informe de Goóierro, el C. 

Presidente de la Repúólica envía la Iniciativa para adicionar el ru• 

meral 27 de nuestra Carta Magna agregando un octavo ptlrrafo al menci2. 

nado; al H. Congreso de la Unión, cuya exposici6n de Jl))tivos es en re 
• • (ZB) 

sumen el siguiente: 

Tradicionalm:mte !'<i:!xico na dezempe:ñado un papel activo en 

los foros internacionales, y ha reiterado de manera permanente élentro 

y fuera, su convicción de que la política internacional e interna son 

un todo indisoluble. 

A su vez, la reafirmaci6n de la soberanía naciunal ña sido 

y es un principio que nuestro país defiende y reivindica y es tanfii~n 
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su afán lograr unn mayor independencia econdmicn, asf com:> su inquie• 

tud porque ln pnz y el respeto rr.cfproco entre los pueblos predommen 

en las relaciones entre los estados. 

Esta lucli.a que nuestro pa~ lia llevado a caóo, le ha pe:nni • 

tido gozar de los beneficios de sus reoirsos naturales. A través del 

tiempo México ha luchado por afinnar los derech::>s soberanos del esta• 

do y ha inCOJ1X>rado al terrilorio nacional, en J!l60 la Plataforma Co!!. 

tinental, en 1966 una Zona Exclusiva de Pesca entre 6 a 9 millas, en 

1969 la ~liacidn del Mar Territorial a l 2 millas y la delimitaci6n 

del Mar Territorial a lo largo de las costas interiores del O:>lfo de 

Californi::, ccnvirtiendo en aguas interiores mexicanas las que quedan 

a! rorte de la cadena de islas que cortan mencionado O:>lfo, 

En la Carta de Derechos y Deberes Econ5micos de los E.-;tados, 

~f!xico confinna la validez del principio que estaólece al derecho de 

todo estado a ejercer soberanía plena y permanente soóre su riqueza y 

recw:sos naturales. 

En el plaoo internacional, en J9JJ la Co111ísidn de las Nado. 

nes Unidas oomenz6 los trabajos para modificar el Derech::> del Mar, y 

después de varias propuestas y deliberaciones presentadas ante la Co!!. 

ferencia de las Naciones Unidas so&re Derecln del Mar, se alcanz6 una 

rrueva figura jurídica "La Zona F.conSmica Exclusiva", aunque no se .. 
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elaboraron inmediatamente los doannentos que estaólecierllll esa nueva 

figura jurídica. La Conferencia encomend6 a tres comisiones para que 

los elahoraran pudiendo ser los textos surgidos dP. esa Conferencía • 

ptxliendo ser modificacbs, El te."<to Msica::xmte contiene lo siguien• 

te: 

11 
...... El estacb ribercoo goz¡i de derr.cros solleTams en su 

zona ecoromica exclusiva para la explctaddn éle tooos los lCeU'r$0S • 

naturales renov"bles y ro ronovaóles, en las aguas, suelo y subsuelo 

hasta 200 milla~ de la costa, a~í co!IP la de juri~dicción con respec

to al estahlecimiento y utilizaci6n de islas artificiales u otras ins· 

talac:iones, a la investigacidn ciendfica, a la preservaci6n del mcdicJ 

marino, y a otros usos econ6mi"cos ilel agua, de las corrientes y vien-

tos, como la pmchicc:i6n de energía, Todos los demás estados, con o -

sin litoral gozan a su vez, en esa zona de las lióertades de navega·-

c:i6n y sobrevuelo, de tendido de cables y tuberías suóroan'nas, y de • 

otros usos internacionalirente legitim:>s relacionaoos con la navegacilln 

y las comunicaciones, .•.. , " 

Pvr tal 11l'Jtivo se presenta ante el H. Congreso de la Unilln 

un proyecto para adicionar al nuooral 27 Constitucional, ana zona eco· 

n6mica exclusiva a lo largo de todos los lito~~les de la RepOólica, ,. 

pero aunque no se ha formalizado aún un Tratado Internacional, el Eje• 

cutivo considera teniendo la c:onvicc:idn de que no actUa en contra del 
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J:erecho del Mar, tal ccxro se l.Ilfiere en los resul ta-'os de los peri6-

do!: realizados por la Co"ferenria de las Naciones Unidas, que han s'.!_ 

do aceptadas explícita o i~lícitamente por una gran mayoría di:' la -

comunidad internacional. 

De tal manera qte la Iniciativa de decreto que adiciona el 

artículo 27 Constitucional: 

ARTIOJLO UNrcn.~ Se adiciona el Al'tfculo 27 ae la Constit!! 

cil3n PoUtica de los I:stados Uni'dos Mc:-rícams, después del párrafo 

s~pt.imo, paya quedar en los siguientes tériuiTios ~ 

"Artfcolo 27,.. • , , , • , , • , , 

.......................... 

La Nacidn ejerce en una zona econ6mica exclusiva situacla • 

fuen ~l mar territorial y adyacente a @ste, los derPchos de soLera

nía y las jurisd:i:ccio"es que dete:nn:inen la.o; leyes del Congreso. La -

znna econ6mica exclusiva se ertenderli basta doscientas millas náuticas, 

medidas a partir de la Unea de Base desde la cual se mide f'l mar te-

rritorial, excepto frente a las costas de la península de Yucat1in ·

donde la delimitacidn de la lon:i se efec:tuarll, en la reaida en que •• 

sea necesario, por acoerm con los Estados interesados. 
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La misma fue aprobada por la O:mrl si6n Permanente clel H. Co!l 

greso de la llni6n el 22 de enero de 19J6, rubliclíndose un nicreto en 

el Diario Oficial de la Federaci0n el 6 de febrero clel misnn año, cu-
1211 

yo enunciado es: 

ARTIOJLO UNIOO. - Se adiciona el ArticuJo 27 de la Constitl!_ 

ci6n Política de los Est:!Oos Unidos Mexicanos, despué!s del párrafo 

séptim:>, para quedar en los siguientes ·tét'l'llinos: 

"Art.ículo 27... • ••. , , , ••• , •• , • , , , 

........ , ........... , .. ,., ....... . 

La Naci6n ejerce en una 1.0na econ&nica e:-:clusiv• situada ·-

fuera del mar territorial y adyacente a éste, los derec!xls de sobera

nía y las juri~diccioncs que determinen las leyes del CongTCso. La • 

i.nna económica exclusiva se extenderá a doscientas millas nautícas, • 

medidas a partir de la línea de base desde la cual se míde el mar te• 

rrito:dal. En aq11ellos casos en que esa extensicSn produzca superpos!_ 

ci6n con las zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimi

tación de las respectivas zonas se hará en la 100dida en que resulte • 

necesario, media!lte acuerdo con estos Estados, 
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2.3.2 LEY REGLAMENTARIA DEL OCTAVO PARMFO DEL ARTIOJLO 27 Ca-§. 

TI1UCIONAL, RELATIVO A LA ZONA ECON:J.IICA EXCWSIVA. 

Con la misma fecha que eIIV'ió el C. Presidente de ~éxico la -

Iniciativa de adición, agregando un octavo párrafo al artículo 27 Co~ 

titucional aconteció igualmente con la Ley Reglmrentaria, ante el H. -

Congreso de la Unión cuya enunciación se resumen en los términos si- - -
• (10) 

gu1entes: 

En est:l exposición de 11Dtivos se sefialan las reglas para 

medir la anchura de la Zona EconSmica Exclusiva: 

- Frente a las costas de Yucatán se preve la celebración -

de acuerdos bilaterales con los Estados que tambU!n ti:enen dereclD a -

la Zona Econ5mica Exclusiva. 

- Respecto a las islas que fonnan parte del territorio na-

cional, también gozarán de Zona EcxmSmica Exclusiva, excepción hecha -

de aquellas que no pueden mantenerse habitadas o qne no tengan vida -

econ5mica propia de acuerdo con la regla signada en el Texto Unico - -

de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho del 1-br reali- -

zada en Ginebra, Suiza, COllD base de negoci:aci6n. 

- Se reconoce él principio según el cual cada Estado debe -

prorover, en su respectiva Zona Ecoromica Exclusiva la utilización --
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óptima de los recursos vivos del mar y cuardo oo este en capacidad de 

aprovechar el total de ln captura permisible debe dar acceso ~ ot1os 

Estados al excedente de la captura pennisible, y, 

- En cunnto a la plataforma continental se enaientra en di 

ferente régimen jurídi<"o y la Iniciativa de Ley oo la melifica~ 

lle acuer<lo a lo anterior exp.!esto, el Ejecutivo somete a -

consideracion del H. Congreso de la Unión para su a.probaci6n la si--

guiente: 

INICIATIVA DE LFí REGL\l-.!E.\IARI.A. DEL PAHRAfD OCTAVO 

DEl. ARTIOJLO 27 CO.\STITUCIONAL 

RELATIVO A LA ZONA Eí.ONO>IICA EXCLUSIVA 

ARTIOJLO J • - La Nación ejerce en una zona ecommica exclu

siva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los dere-

chos de soberanía y l~s jurisdicciones que determi.~a la presente ley. 

ARTICULO 2. - El limite exterior de la zona econ6mica ex-

elusiva será una línea cuyos puntos estén todos a una distancia de ~-

200 millas náuticas de la línea de base desde la cual se mide la an-

chura del mar territorial, e:i:cepto frente a las costas de la penln.--

sula de Yucatún dond:: la i:lelimitaci6n de la zona SP. efectuará, en la 

medida en que sea necesario, p:>r acuerdo con los Esta:los intPI'esados. 
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ARTfCULO 3 , • Las islas que .fonnan parte del territOTio na• 

cional, excepción hecha de aquéllas que no puedan mantenerse habita

das o que no tengan vida econllmica propia. tendrán tamóHln una zona 

econó::üca exclusiva cuyos límites serán fijadJs con...+'orme a las <lis-

posiciones de los artículos anteriore~. 

ARTIQJLO 4 - En la zona económica exclusi:va,· la Naci6n -

tiene: 

I • Derechos de sdlcrruúa para lo~ fines de exploraci6n y 

explotación, conservación y aaninistracíón de los recursos naturales, 

tanto renovables CO!Tl'.l no renova51es 1 de los fondos mnrinos incluido 

su subsuelo y de las aguas su¡rrayacentes; 

II, - Derechos exclusivos y jurisdicción con respecto al es

tablecimiento y la utilización de islas artificiales, instalaciones y 

estructuras; 

rrr.. Jurisdicción exclusiva con respecto a otras ~ctivida· 

<les tendientes a la exploración y explotación económicas de la zona; 

rv.. Jurisdicción con respecto a: 
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a) la preservación del medio marino, incluidos el am .. 

trol y la eliminación de la contaminación¡ 

b) la investigación científica 

ARTICULO 5,• los EstaJJs extranforos gozaran en la zona -

económica exclusiva de las libertades de navegación y sobrevuelo y 

del tendido de cables y tubr.rías suór.i:rinos, as! coroo de otros usos 

internacionalmente legítimos del mar relacionados con la navegaci6n 

y 1 as cooiunicaciones. 

ARTICULO 6, • El Poder Ejecutivo Federal dictarii medidas -

adecuadas de achninistración y conservación para que la preservación 

de los recursos vivos no se vea amenazada por un¡i, explotación excesj._ 

va. 

El Ejecutivo Federal detenninará la captura pennisillle de 

recursos vivos en la zona econdmi:ca exclusiva. 

ARTIQJLO 7. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 

anterior, el Ejecutivo Federal promoverá la utilización óptima de los 

recursos vivos de la zona económica exclusiva. 

ARTICULO 8, Ctwndo el total de la captura pcrmisi!lle -ae 

una especie sea mayor que la capac:télad para pesca · y cazar ·ae J as 
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embarcaciones nacionales, el PodCT Ejecutivo FedCTal darli acceso a 

entiarcaciones extranjeras al excedente de la c::ptura permisióle, ~ 

acuerdo con el interés nacional y bajo las condiciones que señale • 

la Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 

ARTICULO 9. • L:is disposiciones de la presente Ley no no

difica el régimen de la platafonna continental, 

~~mcionada Ley Reglamentaria fue aprobada por el Podt!T L~ 

gislativo el 4 de diciemhre de 1975, puólicfuidose en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n el J3 de febrero de 19.7 6, cu}':) texto es el ·

que se señal~'? 

ARTIOJLO J.- La naci6n ejerce en una zona ecorDmica exclu

:;iv:: situada fuera dP.l mar territorial y adyacente a éste, les dere·

ch>s de soberanía y las jurisdicciones que detennina la presente Ley, 

ARTIOJLO 2. - El 1 imite exterior de la zona econ6mica exclJ:!_ 

siva seni tma línea cuyos puntos estén todos a ona distancia de 200 -

millas náuticas de la línea de base desde la cual 5e mide la anclnira 

del mar territorial. En aquellos casos en que esa exte!'.si6n produz

ca superposici6n con las zonas econ5micas exclosivas de otros Esta--

dos, la delimitaci6n de las respectivas zonas se liad en la medida en 

que resulte necesario, mediante acuerJo cvn esos Estad::>s, 
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ARTICULO 3.- Las islas que fnrman parte del territorio na· 

cional, excepci6n hecha de aquéllas que no ¡:uedan mantenerse habita-

das o que no tengan vida econlimiC.i propia, tendrán tanbién una zona -

económica exclusiva cuyos lúnites serán fijado!; confonne a las diSJJ2_ 

siciones del artículo anterior. 

ARTIQJJ.O 4, - En la zona ecoromica exclll5iva, la Naci6n -· 

tiene: 

I. - Derechos de soberanía para los fines de exploraci6n y 

explotaci6n, con:;ervaci6n y administración de los recursos naturales, 

tanto renovables caro no reoovables, de los fondos marioos incluido -

su subsuelo y de las aguas suprayacentes ; 

II.- Tlerechos exclusivos y jurisdicción cnn respecto al e~ 

tablecimicnto y la utili:ación de las islas artificiales, instalacio

nes y estructuras; 

nr .- Jurisdicción exclusiva con respecto a otras activid! 

des tenclientes a la exploración y ex-plotacidn ecooomi:ca de la zona. 

IV.- Jurisdicci6n con respecto a: 

a) La preservacil:ln del medio marioo, incluidos el control 

y la eliminación de la contaminacjón, 
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b) La investigación científica, 

ARTICULO S. - Los Estacbs extranjeros gozarán en la zona 

económica exclusiva de las libertades de navegación y sobrevuelo y 

del tendido de cables y tuberías submarinas, ast com de otros usos 

internacionalmente legítim:ls del mar relacionados con la navegación y 

las cOlll..lllicaciones. 

ARTIUJLO 6.- El Poder Ejecutivo Federal dictará medidas -

adecuadas de adnu.nistraci6n y conservaci6n para que los recursos vi

vos no se vean amenazados por una explotación excesiva. 

El Ejecutivo Federal determinarS ln captura pennisible de 

recursos vivos en la zona econ6mica exclusiva. 

ARTiaJI.O 7. - Sin perjukio de lo dis¡:ucsto t:n el Artículo 

anterior, el Ejecutivo Federal praooverá la utilizaci6n 6ptima de los 

recursos vivos de la zona econ6mica exclusiva, 

ARTIOJLO B.- QJ:mdo el total de l:i captura pennisible de 

una especie sea mayor que la capacidad para pescar y cazar de las em

barcac:to~s n!lcinnaJes, el R>der Ejecutivo Federal dará acceso a em-

barcaciones extranjeras al excedente de la captura pennisible de -

acuerdo ron el interés nacional y bajo las ccndicioncs que señale la 

l.ey Federal para el Fomento de la Pesca, 

ARTIOJLO 9. - Las disposiciones de la presente Ley ro l!Ddi • 

fican el régimen de la platafonna continental. 
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Realizando un estudio entre las iniciativas y decretos ªPI"!!. 

bados, de la adición del octavo párrafo al 27 Constitucional y su res

pectiva Ley Reglamentaria. En el caso de referencia resulta importan

te hacer la distinción, porque las iniciativas señaladas sufrieron al

gunos cambios después de ser analizada<; por los legisladores integran

tes de las comisiones que se avocaron a su estudio'. CollD se podrá ver, 

en ambas iniciativas tanto en la correspondiente a la Afición Constit!;!_ 

cional COJ1'0 en la L11y Reglamentari~ (Art. 221, se establece que la Zo

na Ecooomica Excl:.lsiva se extenderá hasta doscientas millas náuticas, 

medidas a partir de la línea base desde el cual se mide el mar territ2_ 

rial, excepto frente a las costas de la península de Yuc;¡tán donde la 

delimitación de la zona se efectuará en la medida en que sea necesario, 

por acuerdo de los Es taclos interesados . 

Los miembros de las Comisiones, sin enbargo, decidieron por 

lo visto eliminar toda referencia expresa a la península de Yucatán •• 

por la siguiente razón, porque la superposición no sólo se presenta en 

la citada península, sino también en las Islas Coronado, ubicadas en -

el noroeste de la República Mexicana. En otras palabras tampoco po-·

drán gozar de la extensión máxima susceptible de alcanzar la Zona Eco

oomica Exclusiva, o sea 188 millas marítimas contiguas a las 12 millas 

de mar territorial, en virtud de su cercanía con los Estados Unidos de 

l\Orteamérica. Pero, además, y esto reviste mayor importancia, al ha- -

blarse de la península de Yucatán, era lógico pensar que precisanente 
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de dichas r.:os tas se medirían las doscientas millas, lo que redundaba 

en perjuicio de la N:Jción, ya que internacionalioontc se reconoce que 

las islas, al satisfacer detenninados requi~i tos tienen derecho a una 

Zona Ecor6mica Exclusiva, el caso de las islas de México, tanto en el 

Golfo de México, CXltro en el Caribe y en el Pacífico, además de encon-

trarse próximas a nuestras costas, se encuentran habitad¡¡s des:!e h::ce 

largos años, por lo que resulta indiscutible que puedan contar con una 

Zona Económica Exclusiva. Así para citar los casos más ro torios, las 

de Cozumel y de ~lujeres, en el Caribe; Isla Perez y Cayo Arenas en el 

G:llfo; y las Islas Coronado, Guadalupe, Clarión, Revillagigedo en el -

Pacífico. De ahí p.ies que nuestra Zona, no debe medirse a partir de 

la península de Yucatán, sino de las islas mencionadas en el Caribe y 

Golfo. 

También hubo otra m:>dificación al texto de la iniciat.iva re

ferente a 1 a Adidón Constitucional. Ahí se decía en efecto, que la 

Zona Económica Exclusiva se extenderá basta doscientas millas náuticas 

.....•. ¡ las Comisiones juzgaron acertada la sustitución del vocablo 

"hasta" por la preposic:lón "a" para evitar el equívoco de que se hubi~ 

ra querido significar que la extensión es reducible, p~s cuando tiene 

lugar la superposición se acudirá a acuerdo con los Estados correspon

dientes. 

Tanto la adición al octavo párrafo del llUlreral 27 de nuestra 

So. 



Ley Suprema,· así corro la disposición reglamentaria del citado párra

fo, entrarían en vigor en forma simultánea (6 de junio de 1976); y -

l.Dl día después se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto que fija el Límite Exterior de la Zona Econ5mica Exclusiva -

de Mé.xico, el cual entró en vigor el 31 de julio de 1976, Corro con

secuencia de esto, México estableció en base al principio de la equi

distancia, la línea divisoria entre la Zona Econ5mica Exclusiva de -

México y la que sería, la del Gobierno de CUba, en fecha del 26 de -

julio de 1976 en el Golfo de ~léxico y Mar Caribe. Así miSlOC>, se rea

lizó l.Dl Tratado de Límites con el Gobierno de EstAdos Unidos de Améri 

ca sobre la delimitación ~e la Zona Económica Exclusiva tanto en el • 

G:>l fo de México, corro en el Océaro Pacífico de fecha 4 de mayo de 

1978, el cual estaría sujeto a ratificación, y entrará en vigor el -

día del canje de los instnnnentos en la Cd. de Washington tan l'ronto 

e<;mo sea posible. 

Y por último cabe señalar la publicación del Decreto -18 de 

febrero de 1983- en el Diorio Oficial de la Federación, por el cual -

el H. Congreso de la Unión aprobó el 29 de diciembre de 1~82, la Con· 

vención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, la OJal fue ·· 

signada por México el 10 de diciembre de 1982 en Mmtego Bay, Jamaica, 
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2.4 LA SI'IUACJON JURIDICA DE LAS ISLAS MEXICANAS 

El Territorio insular de los Estados Unidos Mexicanos re

presenta aproximadamente el 0.27i del territorio nacional, es decir, 

una extensión que sobrepasa la superficie de las entidades de ~bre-

los o Tlaxcala y casi igual a la de Aguascalientes o Colima. Existe 

casi un abandono total, explotación irracional, desconocimiento de -

sus riquezas naturales, así tanb ién incertidUJJbre jurídica que se 

contrapone la jurisdicción federal y estatal del misllP. 

Por principio de cuentas, conviene subrayar que el Gobjer

no Federal en gran medida es el único responsable del tGllporal abanc!Q. 

no de nuestras islas. Hace miis dt: seis décadas, a partir de la pro-

mulgación de la Constitución de l917, en sus artículos 27, 42 y 48, -

la Federación se olvidó de la superficie insular, no existió interés 

alguno, ni la importancia debida, así tampoco apoyó a los Estados -

con litorales para que ellos lo hicieran. El !U.lllleral 4R ya citado, 

enuncia "Las jslas, cayos y arrecifes de los mares adyacentes que - -

pertenezcan al territorio nacional" .....• dependerán directamente del 

Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las 

que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estarlos". Es -

cierto que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en -

los artículos 27 fracción XV y 30 fracción IV, faculta a las Secreta

rías de Gobernación y Marina, a la primera administrar y a la segunda 
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la vigilancia de las islas nacionales respectivamr.nte. 

Aunque parezca increffile, uro de nuestros proolemas mlis ac•· 

t11alr.s e importantes consiste en precisnr el nCVnero de islas inte• • 

grantes del territorio insular, sobre las cuales el país ejerce o de_ 

hería ejercer plena soóeranía, a pesar de que el numeral 42 Constitg 

cional señala en su fracción II, en forma gloóal "islas" y en la 

fracci6n III, enuncia "dos islas, las de Guadalupe y las Revillagig!:_ 

do si ti.ladas en el Océano Pacífico", 

Lo anterior derota que ne se tiene un il'!Yentario oficial que 

consigne con seriedad y base la totalidad de islas existentes ya • -

sean de jlll'isdicción en 1111.1teria federal o estatal. A la fecha exis· . 
ten diversos informes ·puólicaciones· de varias dependencias del Ej!:_ 

cutivo Federal, las cuales no coincide ningum ni en el núnero, ni -

en la superficie irsular. Verbigracia. en el año de 1947 la Dircc-

ción de ~grafía y MeteTeología de la entonces Secretaría de Agri·-

cultura y Fomento, calculó que la extensi6n de nuestro territorio m!!_ 

rítimo insular en 6 496 kilómetros cuadra<los. En la Secretaría ae -

Turisro e11 1970 se manejaba aproximadamente una cifra de 31J islas. 

En la Agenda Est:idística del ai'.o de 1977 de la DirecciBn General de 

Estudios del Territorio Nacional de la Secreta<ía de Programación y 

Presupuesto señala 5 073 kilómetros cua<lrados de superfici'e insular. 

La Secretaría de Marina a través de la Dirección General de Navegación 
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editó en 1979, un estudio so6re las Islas Mexicanas ·situaci6n jurídi 

ca y catálogo de las mismas· donde consigna un total de 198 isl:is con 

una superficie de 5 '64 · ki16rnctros aiadrados y por úl tim:> la Secreta· 

ría de Gobernación en óase al Imentario pufilicado en 198J , ¡xir la Di_ 

rección General de Go5ierno, registra 239 islas, 24 cayos y 22 ;irrec.!_ 

fes, con 5 817 .41 I<ins 2 de territorio marítiroo insular, Algooos espe· 

cialistas en fa materia -Derecho del Mar· se adhieren al catálogo pu· 

blicado por la Secretaría de ~hrina, eS';lecífi=nte el Dr. Jorge A. 

Vargas, señala que dicho estudio di pauta a ser uno de los más compl~ 

1 • d 1 (3ZI Es • .,_ h. tó . tos y expone os m:>t1\'os e porque: te irx:crrpora .,..tos is neos, 

legales y técnicos de las islas que consigna. Asimismo contiene una 

Carta Geográfica de las Islas (Uirta Especial /\O. S.~J. 1-lOOJ, rr>fc·

rencias directas de las oliras po!ilícadas solire la rnatería con ante·· 

rioridad, tomando como liase el "Catálogo de las Islas" editado por -

la Secret1ría de Relaciones fücteriores en J 900, así corn una é iblio· 

grafía y, continúa diciendo en especial de esta obra, merecer repro· 

<lucirse las conclusiones en las que reconoce no sólo la jurisdicción 

de los .Estados sobre algunas islas, sino lo que es más irnp)rtante: 

la democrática y directa participación que deben tener los Estados de 

la Federación en el destino final y en el aprovechamiento de ruestras 

islas.'' .... Sería menester que la Federación y las Entidades Federa ti· 

vas con jurisdicción en las islas, llegaran a un acuerdo para la for· 

mación de una CD!nisión Nacional de lao; Islas, por decir algo, qne se 

encargue de ejercer una real incorporaciiln de ellas, prornviendo lo 
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conducente para proporcionar a la poólaci6n mexicana nuevos medios y 

fonnas de vida ••.. " " .•... pensU11Ds tam!iién en la elaóoraci6n cienti 

fica y econ6mica de los Estados con litorales que cuentan con islas 

y en su retrocesión a los Estados una vez logrado sus oójetivos ..... " 

El estudio realizado poT la Secretarfa de Gobernación "R1!gi

men Jurídico e Inventario de l~s Islas, Cayos y Arrecifes del Terr!_ 

torio Nacional'', publicado en el mes de septÜ.'lllÓl'e de l91ll, se mane

ja la tesis legal de que todas las islas -ftayan sido federales o est!!_ 

tales- deberán ahora depender directamente del goóierno de la l'edera

ci6n. O sea que los Estados costeros ya no ejercerán jurisdicci6n al 

guna sobre ninguna isl.:l frente a su litoral, a menos que asi lo hayan 

comprobado en el llDmento que entró en vigor la Constituci6n Fblitica 

de los Estados lh1idos Mexicru1os, lo cual ocorri6 el 1 ~ de mayo de • 

1917. Sin embargo, C<lllll ningún Estad:> costero compro06 el ejercicio 

de dicha jurisdicción soóre isla alguna, todas las islas dependerlín 

ahora directamente de la Federaci6n. Tairbién <!clara que a la fecha 

en que entró en vigor la Constitución de 1917-fecfia ya citada- solame!!_ 

te existían trece E11tidades Federativas, las cuales de a01erdo al nu

meral 48 Constitucional pudieron haber mm¡rrobado el ejercicio de ju

risdicción sobre determinadas islas. Tales Estados f11eron: Sonora, 

Sinaloa, Jalisco, Guerrero, Caxaca, Yucatán, Campecftc, TaóE.sco, Vera

cruz, Tamaul ipas, Colima, Micfioacán y Odapas. Las tres ill tim:ls no 
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tienen islas frente a sus costas. En óase a todo lo anterionnente s~ 

ñalado, existen Estados que en sus articulados de sus Constituciones 

locales, señalan islas adyacentes que forman ¡:arte int.egrante de sus 

territorios, tales casos son: Sonora, Carnpecfie, Baja Qilifomia Sur, 

~intana Roo, Colima y Nayarit. Aunado a esto existe tm proyer.to de 

Ley Reglamentaria del Artículo 48 Consti tocional, rcallzado por el • 

C. Diputado Mig>.iel Angel Camposco (P.R.t.l, entregado en el LI perÍ2_ 

do de sesianes del Congreso de la lhit'ln, el JO de novienlire de 1981, 

el cual recoge las aspiraciones se!laladas por el estudio de la Seer~ 

taría de G:>óernaci6n, la cual es una tesis legal centralista y anti· 

democrática. 

Concluyendo con tocb lo expuesto, a falta de una legislaci6n 

definida, se añade de· una completa desooordinaci6n de las distintas 

dependencias que tienen que ver con el problema; cada una levanta su 

propio inventario, por lo tanto m e:n'ste tm plan coherente de Desarro 

llo Insular, y es tan poca la ~rtancia que le concedi6 el Cbbierno 

Federal que ni siquiera se incluy6 en el ''Plan Nacional de Desarrollo" 

si existe alg(n o algunos proyectos soóre el particular deóe sOl!leterse 

antes a tma Consulta fupular, OOllD fu¡ sido la poHtica en la presente 

administraci6n adena.5, óa hecho énfasis en las cuesticnes referentes 

a la"Descentralizaci6n Aaninistrativa". Es pues el manento de permi 

tir que las .Entidades Federativas ejerzan su jurisdicci6n scfrre las • 

islas frente a sus costas, con lo que se lograría un mejOT apravecfia· 

miento de sus recursos ; todo esto conforme a dereclD y en fil tinx> caso 

62, 



resolvería la Suprena Corte de Justicia de la Nación confonne a lo 

sefialado por el nuneral 1 OS de nuestra Carta Magna. 
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CAPITULO 3 

LOO RECURS05 GEOIDGICC5 EN LA ZONA ECDMJ.IICA EXCLIBIVA 

3 .1 LOO DIFERENI"ES REOJP.S05 GEOLOGIC05 DENI'RO DE LA ZONA 
ECCNOMICA EXO.IBIVA 

3.2 LA IMPORTANCIA DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVAOOS 

3 .3 LA MAGNITUD DE LOO REOJP.SOS MINERALES EN Fl LEiliO ~wmn 



3. 1 Lal DIFEREN'l'ffi RECURSCS r.EOIDGicn5. DENTRO DE LA Z.ONA ECONCNICA 

EXCWSIVA. 

En el curso ele los fütimos años se ha puesto especial énfa-

sis en las ¡xisibilidades que ofrecen los fondos de los océanos, en 

tanto que fuentes productivas de recursos geológicos. Ibda la dota-

ción de tales recursos localizados en los fondos oceánicos, dichas 

¡xisibilidades parecen evidentes, en el caso de la República Mexicana, 

ccn el establecimiento de su zona ecorómica exclusiva adquirió dere

chos soberanos sobr~ la explotación de los misnos, i:gunlmente se ha 

señalndo que México cuenta con tm inmenso ¡xitencial de rectll'sos no -

renovables marinos. Esto~ recursos geológicos marinos se dividen en: 
• • (33) 

Orgánicos, ~tríticos y Mirerales Autigenicos. 

a) Recursos Orgánicos. Son principalmente el petroleo, y 

el gas natural en el subsuelo marino, 

h) Recursos O:!tríticos. Resultan éle la erosión de l¡¡s ro• 

cas y son llevados al mar por los ríos y otros mecaniS100s, siendo are-

na, cascajo cte. 

c) Recursos ~ünerales Autigénicos. Estos son los aue se 

arumulan lentamente en el suelo del mar, es decir, en el lecho o --

fondo marino u oceánico y compuesto de substancias químicas, deTiva-

dos biológicos de substancias químicas que provienen de los continen

tes, entre estos se enc1Entran los carbonatos de calcio, gemas de 

,, 
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coral y los llamados n&lulos polimetliUcos ( nfquel, cofire y manga. 

neso, por el gran ccrttenido del mencionacb mineral. 

Destacan por su .importancia económica los hidrocarburos, -

azufre, roca fosfórica, carbón, manganeso, aluminio, hierro, cobre y 

minerales de placer cano oro, circón. De gran utilización en la in

dustria de la construcción son las gravas, arenas y arcillas, y los 

lodos de carbonato de calcio que presentan composición semejante a 

la materia prima usada en el proceso de la fabricación de cemento -

portland •. 

Las zona~ marinas del territol'io nacion:il pnedcn ser dividi 

das en tres grandes regiones: Pacifico, fol!o de México y Carió'f.
1 

La región del Pacífico se caracteriza por ser altamente SÍ.§. 

mica; est: actividad tectónica produce fallas geológicas, como la -

de San Andrés en Baja California, que son acompañadas por fenómenos 

de hidrotermalismo llllY importante para la geotermina y otros proce-

sos de mineralización. Este esquena geológiro permite suponer la -

existencia de minerales de cobre, hierro, plata, zinc, coóalto, tit! 

nio, torio, croioo, circonio y muchos más, además de los minerales •• 

acarreados desde el contfoente· y los fonnados en el mismo sitio, ta· 

les coioo nSdulos de hierro, manganeso y fosforitas, entre otros. A:>r 

lo que respecta a hidrocarlllll'OS, esta zona paede se1· considerada 
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potencia~nte productorg¡ hace falta realizaci6n de más estudios 

en la misma para poder definir su verdadera potencialidad. 

La región del Golfo de ~léxico se caracteriza por ser más e~ 

table tectónicamente que la del pacífico, y presenta una col~ se

~ntaria de varios kilómetro~ de ~spesor, con llll altísimo potencial 

de generación de hidrocarl>uros Hquidoi: y gaseosos, Maestra de ello 

es la actual producción de barriles, que reBasan al millón por día, 

faltando por explorar en la Sonda de Campeche y Yucatán más de 

165 500 kilómetros cuadr:idos. De estudios geofísicos y geológicos, 

se ha estimado en el G:llfo, un volunen de sedimentos del orden de -

784 mil kilOOietros cúbico:;. Estos sedimentos presentan característ:l 

cas favorables pora generar hidrocarburos. Afrntás existen proóabi-

lida<les de encontrar en la región, .importantes yacimientos de azufre 

y sal, y materiales para la constnicción. 

La tercera región es la del Caribe, que incluye la porción 

nornrienL1l de la plataforma de Yucatán. Tectóricamente, esta pro

vincia es la más estable <le las tres, ya r¡ue los !inicos movimientos 

que la afectan son verticales, Los recursos naturales no rerovaóles 

que se podían encontrar son hidrocarburos, nódulos de manganeso y 

fosforitas; estas últimas deBen óuscarse en los estratos mlis super

ficiales para que st:an económíc<111ente explotaBles, así como gTava y 

arenas. 
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Debido a que las regiones marinas de México son tan exten·· 

sas y el conocimiento geol6gico•'&eofísia> es bastante limitado prin· 

cipalmentc la del Pacliico, ya que no se ha efectuado una investiga· 

ción sistemática que pennita evall.111.r los reairsos de nuestros rores, 

es necesario contar con el equipo m§s adecu.1do y con el oer::.onal •· 

científico y técnico más calificado, capaz de ll~var a caóo intensos 

y prolongados esturlios occanogi"aficos. El progrmna de explotaci6n de 

los mares mexicanos deberá elaborarse de tal llDilera que, al llevarlo 

a la práctica, no altere o destruya el sistema ecológico de la:; zo

JUS de interés econ6mico. 
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3.2 LA Im.lRTIOCIA DE HiffiOCARBUITT> Y Sl.5 IEUVAOCG. 

El petroleo t:S tina substancia que se localiza bajo la cort!t 

za terrestre, a diferentes profundidades; es el TCsultaoo de la des~ 

composici6n y ao.urulaci6n de materiales orgánicos, de or~gen animal 

principalmente, a través de millonP.s de ailos, Proveniente del latín 

"petroleum" (petra-piedra y oleum•aceitel, Es un compuesto de hidrs!. 

carburos, básicamente una comóinaci6n ·de caráo~o (76 a 86 por ciento} 
(H) 

e hidrógeno (10 a 14 por cientol. 

El petroleo se encuentra en el subsuelo, impregnado en foI111!!. 

ciones de tipo areroso o calcáreo. Asume los tres estaoos físicos de 

la ínateria: sólido, liquido y gaseoso, segt°Jll su romposición y la • 

temperatura y presión a que se encuentra. Su a:>lor varía entre el • 

ámbar y el negro; su densidad es menor que la del agua. En estado • 

gaseoso <"S inodoro, incoloro e insípido, por lo que por medida de S!t 

guridarl, se le mezcla de un compuesto sulfuroso (mercaptano) para • 

descubrir su presencia y evitar intoxicaciones, 

El hidrocarburo no se encuentra distrióuíoo unifor.nemente 

en las capas del snbsuelo. Es necesario que concurran cuatro condi· 

ciones para dar lugar a un yacimiento oonde se aCUllUlle petróleo y •• 
(HI 

gas. 
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le Una roca almacenndora porosa y permeable, en fonna tal 

que bajo presión, el petr6leo pueda JOOYerse a través de sus poros • 

de tamaño microscópico. 

ze lhla roca · \penneaóle sello que evite el escape del pe·

tróleo a la superficie. 

3e El yacimiento debe tener forma de "trampa". Es decir 

que las rocas impenneables se encuentTan dispuestas en tal forma que 

el petróleo no pueda mverse hacia los lados. 

4~ Deben existir TOcas cuyo conteniclo orgánico se haya -

convertido en petróleo por efecto de la presión y ló1 temperatura. 

Las rocas almacenadoras en las que se fui econtradn petroleo 

son de muy diversas edades geológicas, desde los terl'eoos aTcaicos o 

primitivos hasta los mde:rnos o cuaternarios. 

Hay diferentes técnicas para la localización de los yacimie!}_ 

tos petroleros. Algunas de las más avanzadas sL"Ven para cuantificar 

con cierta precisión el monto de las Teservas con que se cuenta y la 

clasific:ición más usual que se utiliza para diferenciar las existen-

cias es la que se atiende a reservas probadas, proliafiles y potencia-·. 
IST) 

les. 
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RESERVAS OOBAn\S,• Pueden ser definidas como las cantida·· 

des de petróleo crudo y de gas natural que, de acuerdo a la infonna-· 

ci6n geol6gica y de ingeniería, son Tecuperables a partir de yacimie!!. 

tos conocidos, bajo las condiciones de operaci6n existentes. 

RESERVAS PROBABLES.·· Son aquellas cuya evaluación está res· 

paldada geológicamente y cuya existencia se !la comprobado mediante la 

perforación de pozos explotarios. 

RESERVAS OOTENCIALES. • Son las que desde el ¡:unto de vista 

geol6gico pueden encontrarse en regiones o provincias geológicamente 

catalogad:is cOllD petroleras, pero separadas de las tTadicionales en 

las que ya se ha comprobado la presencia de hidrocarburos¡ estas son 

especulativa~ y no son obtenibles a corto plazo. 

En la política petrolera seguida por el Estado ~\lxiomo, pu~ 

den distinguirse dos etapas; la anterior a la expropiaci6n petrolera, 

llevada a cabo durante la achninistración del f;eneral. Lázaro Cárdenas 

en 1938, y la que se inicia en ese entonces hasta nuestros días. 

En los inicios de este siglo, la política en materia petrol~ 

ra se identificó por el otorgfl!liento de amplias facilidades a la in·· 

versi6n extranjer;i; un ejeJOplo de ello lo constituye la exp.edición de 

la Ley Petrolera en l9JO, que facultaba al Gobierno Federal para dar 
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concesiones a las compañías que se establecieran en el pars, otorg5n· 

doles generosas franquicias y toda clase de facilidades para la cxpl!?_ 

ración y explotación del petróleo. El resultado de esta política de· 

rivo en l¡¡ apropiación, por compañías extranjeTas de los remrsos bá· 

sicos para el desarrollo del país, entre;: los que se cno:mtraóa el pe· 

tróleo. 

En un intento de rescatlt?' estas riquezas naturales, la Const!. 

tución de 191 7 definió la óase de 111 cxpropración petrolera, que ven 
dría a consumarse 21 años después, al extender la titnlaridad de la 

Nación no sólo sobre las tierras y aguas superficiales, sino a los 

propios recursos del subsuelo terrestre y marino, así como las condi· 

·ciones de los nrl SIOOS, por nacionales y extranjeros (art. 27 üinstitu· 

cional). 

Con la expropiación del petróleo en 1938, las disposiciones • 

constitucionales empezaron a tomar vigencia. En ese mismci año y un 

día siguiente a la expropiación petrolera (19 de ma:rzo) ; por acuerdo 

del Presidente Lázaro Cárdenas se design6 el ConsP.jo Adnrlnistrativo 

del Petróleo para la industria, M:ises más tarde, con fecfia 7 de ju· 

nio del misnn afín, se cre8 una instituci&l pGf>lica qae se denaninaría 

Petrolees M:lxicaoos (PEMEX}; para llevar a ca5o la exploración, expl!?_ 

tación, refinación, transporte, almacenmniento,.di!ftriBud6n y ventas 

de primera mano del petrólec, gas natural y sus derivacbs. 
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Como resultado de la actividad exploratoria, las zonas prod~ 

toras de petróleo en el país se fum ampliado consiélerafilementc a pa!. 

tir ele 1938, siendo las que a continoaci6n se ernmcian (cnatro en t!!_ 
J39) 

talJ: 

!.- AREA MESOZOICA DE Gl!APAS·TABASm. 

IT. - PAlECCMO'I/ JE GIIOJNTEPEC 

III • • Cl.JENCA DE SABINAS 

IV. - SC?ID\ DE CMIPEU:IE (REGION iwuNA) 

La primera región (Chiapas-Tabasco], la cual :fue descubierta 

por el año de 1972; fue en el sexenio 76-82 ct:Jando se le dió lDl gran 

impulso. Esta im¡:.ortante área petrolera tiene siete mil ki16metros 

cuadrados de superfici~ y en 1980 acapar6 el 53 por ciento de los 

equipos de pcrforaci6n; representa reservas de petróleo y gas nuy l.!!!_ 

portantes. En 1983 su producci6n de crudo de 748 710 IJarriles dia-

rios (cad.'l barril representa 159 1 itros); representando el 23 por -

ciento con respecto a la producción nacional de crud::>. Se cono;iclera 

que el origen de esta provincia geo16gica localizada en el Norte del 

Estado de Chiapas y gran parte del Estado de Tabasco, se did en el • 

desplazamiento de un oorde de plataforma de edad cretácica, en fonna 

paralela a las costas del golfo actual, borde que se interna en el 

mar, cerca dP. la rosta occidental de la Peninsula de Yucat!in, La -· 

alta productividad de los yacimientos que en promedio es de 6 500 --
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barriles diarios por pozo; los c~npos proci.Jctores son: Sitio Grande, 

l.ujo, Bellota, ~l.Jspac, Caparroso, Cárdenas, ~bra, Jolote Tccoruninoa-

cán, Tepeyil y Eden. 

La segunda área petrolera (Cliicontepec) ¡ es una ruenca sedime~ 

taria de terrígenos tercearios esta localizada en la porci6n central 

este de la República Mexicana, en la parte sudoccidental de la !'rovin 

cia Geol6gica Tampico-Misantla. Tiene una superficif? de 3 300 kilóm!t. 

tros cuadrados. Cerca de ella están las ciucfades de l'apantla, Poza -

Rica, Tuxpan y Cerro Azul, Vcracruz. La presencia de hidrocarburos 

de esta zona se descubrió por la perforaci6n de rr.ñs de 1 200 pozos -

que tuvieron por objetivo la explotaci6n de yacimientos más profun-

dos. lh cuidadoso y detall,.do estudio posterior condujo a ectenninar 

la existencia de un antiguo cañ6n que fue rellenado altc111ativamente 

por sedimentos arcillo sos y arenosos del período Eoceno, en los que 

se acunuló una enonne c:intidad de hidrocarburos. Sin embargo, la -

productividad de los pozos es pobre, por lo que, dada la gran magni

tud de la reserva nlmacenada, el proyecto de Chicontepec constituye 

un reto para la industria petl'Qlera nacional en un futuro no llllY lej.!!_ 

no. 

l.a tercera (Sabinas), se localiza en el norte del territorio 

nacionnl, en el Estado de Coahuila, fuera del área petrolera tradi·· 

cional de la planicie costera del Gllfo. los yacimientos localizados 



a la fecha son de gas seco-~~tanol- éste no contiene líquidos ni imP.:!_ 

rezas. El área con factibilidad de prochJctora es de 80 000 kiláne--

tros cuadrados, qt1e a!Jarca parte de 1 os f-.s tados de Coahuila y Nuevo -

León. l.Ds yacimientos están constituidos por arseniscas y calizas, -

local izadas a profündidades que van de 2 000 a 3 000 metros. l'.l. pozo 

descubridor de esta área fue el ~bnclova N~ 1, en 1977. En el área -

se descubrieron nunerosas estructuras, de las cuales en 1981, ocho -

habrían resultado productoras de gas natural. Falta por evaluar con 

perforación exploratoria más del 75 por ciento de las estructuras ·

identificadas. 

La cuarta y última r11gión -Sonda de Campeche- es actualmente 

la más importante provincia (marinal petrolera, fue descubierta en -

1976. Tiene una extensión de 8 mil kilómetros cuadrados arn factibi

lidad de 40 mil, ubicada en la porción occidental Je la platafonna -

marina de Yucat5n. Los trabajos exploratorios han puesto de manifie~ 

to la existencia de más de 60 estructuras con probabilidades de restJ!. 

tar productoras. 

El pozo descubridor en la Sonda fue el mac N~ 1 , terminado 

a 80 kilómetros frente a las costas de Isla del Carmen (dentro de la 

Zona Económica E.xclusiva ~xicana]. A partir de 1977 se intensifica· 

ron Jos trabajos de perforación exploratoria en el área, para lo cual 

se utilizaron cinco plataformas autoelcvaliles de perforación, tres 
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barcos perforadores y lll!a platafonna semisunergible, tanúién de per

foración. Al finalizar 1983 se tenían en operación 36 platafonnas -

fijas de perforación, 10 de producci6n y 14 para diversos sc>rvicios. 

En 1982 se reanud6 aquí la perforaci6n e.xploratoria, ya que en 1981 

no hubo actividad en el área. Esto di6 OJIID resultado el descubri--

miento de dos nuevos campos de aceite, destacfuuhse el Akal 1, cuya 

producción de aceite ligero andaba en los 37 mil barriles diarios. 

Dentro de esta importantfsilM Tegi6n petrolera se enruentra 

ubicam el complejo "Cantarell", cuyos primeros pozos se tenninaron 

en 1978; Cantaren está clasificad:> C01JP WlO de los campos supergi-

gantes en el mundo, en este se enc:uentra el campo Bac.:ib, cuyos pozos 

producen un promedio diario de 43 mil barriles c:ida lll10, que lo hace 

el de mayor productividad en el ntmd:>. 

fur último es i.qx>rtante destacar¡ que en 1983, la produc-

ci6n de crudo de la Sonda ascendi6 a t.m proioodio de 11673 829 barri

les. diarios, de los 2 '665 540 de la producción total del país. Es to 

habla de la trascendencia que tiene el área, uno de los factores de

cisivos para que nuestras Reservas Probadas, que eran de 6 338 millo

nes de barriles en 1976, se elevaran a 72 008 millones en dicieirbre -

de 1981. Esto es, un ihcremento ligeranente superior al mil por -

cienfu~1 
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En el año de 1984, a mdiados del misroo se aprobó el Programa 
. . . 
Nacional de Energéticos 1984·1988, cuyos objetivos son; asegurar la 

autosuficiencia, di versificar las fuentes, elevar la productividad • • 

del sector y ªP'íªr ul resto de la economía. Se busca, además, mejorar 

los niveles de arorro y uso eficiente de energía, ampliar la cobertura 

del suninistro y evitar los desequilibrios regionales y ambientales. 

En el caso de hidrocarburos, las actividades inherentes a la 

exploración ha sirlo especiallrente imporumte en este recurso, que -

constituye en la actualidad la reserva energética más importante del 
~1401 

pa1s. 

Se cuenta en 1984, con una reserva de hidrocarburos de 72 5000 

millones ele barriles. El 48 por ciento de lareserva se localiza en 

la SONDA DE CMIPECHE, el 20 ¡:or ciento en el área de Oiiapas-Tabasco 

y el 32 ror ciento en el rP.sto del país. A su vez, por tipo de hidf2. 

carburo, es tas reservas se integran por 69 por ciento de crucbs, 21 

por ciento de gas seco y 1 O p>r ciento de líqui<k>s recupe1'!1hles del -

gas. Internacionalmente estos recursos colocan a 11!.xico OJllD el -· 

quinto_ país cnn mayores reservas de cru<k> y co11D séptimo en materia 

de gas. 

En lo que se refiere a la exp1oracidn de este energético, se 

procurará mantener la reserva probada (72 500 millones de barriles) 



en los nivel es m.'ls al tos posibles. Los trabajos de exnloración se CO!!.. 

tinuarán orientando a realizar estudios que mejoren la caracteriza--

ción de las zonas productoras y de aquellas que presenten rnayorcs po

sibilidades. Por esto, tendrán prioridad los trabajos principalmente 

en el área de la Sonda de Campeche, Odapas·Tabasco; así i:om las zo

nas Lacandona y Simojovel (Otlapas), l<l cuenca del Papaloapan, la 
(41) 

frontera Durango-allhuahua y el I:esierto de Altar (Sonora), 

Es importante destacar que el inicio d~ la explotación de ln 

Sonda de Campeche se realizó en plazo núnil!D a nivel mundial, pues · 

sólo pasaron dos años entre el descubrimiento r el inicio de operaci'.2_ 

nes de producción. Además, se dispuso de nueva inform.1ción que antici 

pnn incrementos de reservas en los campos productores de Akal, Abkatún, 

Pool e Ixtoc en la Zona M:irina. 

En el períocb l 970-1983, las "reservas probadas" de hidro car· • 

óuros se incrementaron de 5 568 a 72 500 millcnes de barriles. Con·-

forme .a los estudios realizados, las "reservas probables" ascenrlieron 

al 31 de dicienbre de 1982 a 90 271 millones de barriles, y l;tS "reser 

vas potenciales", que incluyen las probtidas y las probables, se 1mn· • 

tienen en 250 000 millone~4~ 1 

Cbn base a la producción de hidrocarburos totales obtenidos en 

1983 de 1 338 millones de barriles, la relación de reservas a produc· 

ción será del orden de 53 A~. El panorama de producción de crudos 
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en el año de 1983, cambi6 de 2'665 540 barriles ¡:or día en 1982 a · 

2'746 383 en 198~. La Zona Marina contrirr·y6 a esta producción con 

1'673 829 b~rriles diarios, que corres¡:onden a 62,7 por ciento del • 

total mientras que la Zona Sureste a¡:ortó 748 71 O barriles -28 por 

ciento-, debido a estos yacimientos en s6lo 10 años México pas6 del 

16~ al 4~ lugar en la producci6n nundial de cruud~31 

IJc la superficie total de la Réplblic-a Mexicana, incluyendo -

sus plataformas continentales hasta la curva batimétrica de 500 me-

tros, un nüllón 831 mil 100 kilómetros cuadrados corresponden a cue_!! 

cas )' plataformas marinas sedimentarias, lo que constituye el marco 

geológico petrolero del país. Se considera qllE' sólo el 10 por ciento 

de esta área ha sido explorada con cierta intensidad y es en <i'lnde -

se hil concentrado la perforaci6n tanto exploratoria conn <le desarrollo 

v se considera que un 45 por ciento del área restante se tiene ~lasi-
(441 

ficada corro "de muy buenas perspectivas petrolíferas". 

Y por úl tirro es necesario señalar que en base a el crecimiento 

ai:elerai.lo de la capacidad de explotación de hidrocarburos (15.1 por 

ciento anual entre 1970 }' 1983 para la producción de <..TUdo), hizo po

sible que el país, de importacbr neto de petróleo crudo en 1974, se -

convirtiera en el cuarto pais exportador en el mundo. ron ello, este 

energétil:o se convirtió en la principal fuente de divisas del país y 

en uno de los pivotes del financiamiento del desarroll&4~1 
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3. 3 LA MAGII1UD DE lJl:i RECUPSOS ~[NERAJ..ES EN EL LEOiO MARINJ. 

La minería es una de las actividades con mayor tradición en 

Mexico, da ta desde los tiem¡x>s prehispánic:os, ruando únicamente se • 

aprovechaban los minerales en estaoo nativo. Las dos primeras minas 

explotadas fuenron en Trueco, Gro., y en Sultepec, Estaoo de México, a 

principios de 1522. Pronto esta actividad se extendió por todo el -

país, de suerte que, durante los tres siglos de la época colonial la 

ecommía del Virreinato se apoyó fundamentalmente de la mineríÁ~1 

Hasta fines del siglo ¡::asaoo, el sector se dedicaba esencial-

mente a la ellplotación del oro y la plata, importantes metales no sólo 

en la época colonial COllD la fuente de riqueza que proporcionaba la CQ. 

lonia a España, sim inclusive en el primer siglo del M~xico Indcpen· 

diente, proveyench a través de las eJC¡>lotaciones de plata aproximada- -

mente el 50 por ciento de la captación de divisas para el pad
4
•
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A fines del siglo XIX empezó a cambiar la orientación a la -

explotación minera, concediéndose atención a los metales industriales. 

Razones fundamentales la const.i tuyeron los adelantas tecnológicos in

corporachs a los procesos productivos de la época en los principales -

países del mundJ y la necesidad apremiante de los mismos tenían de 

nuevas fuentes de materias primas, situación que m.inada a la estabili· 

zación del país llevada a cabo en la etapa porfirista y las obras --
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ferrocarrileras emprendidas. durante ese régimen, explican el renaci

miento de la minería mexicana bajo el sigoo de los metales irdustri~ 

lcl~ 

La superioridad de la minería se extierde hasta la tercera -

época del siglo presente, estos recursos han representado una parte 

importante en el desarrollo socio-económim de esta naci6n. Con di

cho potencial de riqueza mineral (reC:urso natural no reoovable), sus

ceptible de explotaci6n, lo sitúa en tma posici6n privilegiada. Se 

puede sefialar que esta actividad que su producto represent6 el 1.5 -

por ciento del Producto Interno Bruto (P.I.B.) en promedio durante -
• 1491 

el periodo 1973-1977. fur otra parte, las exportaciones de productos 

mineros representan alredecbr del 7 por ciento del total de las expo!_ 

taciones nacionales. En 1983 la minería registró tasa de crecimiento 

positivo en generar empleos, ocupando 211 mil trabajacbres, y a pesar 

de la crisis conservó su participación dentro del P.I.B. nacional en 

1.3 por cient:Ó'?1 

La minería rexicana se sitúa entre los principales prochctores 

llUJl1diales: es primer ¡:roductor de plata, fluorita y arsénico; seguncb 

en celes ti ta y sulfato de sodio; tercero en bisnuto y antiroonio; cuar. 

to en grafito, mercurio y diatomita; y quinto en plano, zinc, azufre 

y feldespatÓ~11 
Es cosnveniente destacar que el potencial minero exis

tente no ha sicb explorado en su totalidad, en la parte continental 
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(extensión territorial), 1.6 millones de kilómetros cuadrados, tienen 

condiciones geológicas propicias para dar orígen a procesos metaloge

néticos. De esta superficie sólo 25 000 kilómetros cuadracbs han sicb 
(Ol) 

concesionacbs para exploración y explotación (1.5 por ciento). 

La vigente Constitución Política de los Estados Unicbs M:~xica

nos , en su nuneral 27, párrafos rua:rto y sexto , dispone que ~orrespo!!_ 

de a la nación el dominio directo de todos los recursos minerales que 

se precisan en el propio precepto, estableciéndose as imisnn, que dicho 

dominio es inalienable e imprescriptible, y la explotación, el uso y 

aprovechamiento de los misITDs por los partirulares o por sociedades -

consti tuídas conforme a las Leyes Mexicanas (Ley Reglamentaria de los 

párrafos del artículo a:mstitucional y su Reglrurento, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1975 y 29 de 

ooviembre de 1976, respectivamente), oo podrá realizarse sino mediante 

concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal; a través de la Secre

taría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, que a la vez se en-

cuei;itran adscritas a esta, coon instrunentos que dispone el Fstado - -

para el fomento de la minería: 

¡e El Consejo de Rerursos Minerales cuya función es aseso

rar al G:lbierno Federal, en relación cxm la creación de reservas min~ 

rales nacionales y el otorgamiento de a:>ncesiones, así a:>llD llevar a 

cabo la exploración geológica del país. 
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2~ La Comisi6n de Fomento Minero, constituye tm instrunentQ 

para el apoyo técnico y financiero a la pequefta y mediana minería, 

y a través de este OrganiS11D se canaliza una importante proporci6n • 

de los recursos que el Estado asigna a las empresas del sector para·· 

estatal de la minería. 

3~ El Fideicomiso Minerales ro Metálicos Me.xi.canos, cuya -

responsabilidad ftmdronental consiste en fa promoci6n del aprovecha· -

miento de los minerales ro concesibles, así cont> el fomento de la -

participaci6n del sector rural en la actividad, 

La situaci6n jurídica nacional, sostiene su tradici6n minera, 

al igualar a la minería del fondo del mar y a la terre<:tre coioo si -· 

fueran.el mismo tipo de actividad, como lo entmcia los artículos 18, 

en relaci6n al 78 fracci6n II y 8 de la Ley Reglamentaria del cuarto 

)' sexto párrafo del 27 Constitucional. Cuya tesis viene sienoo cien 

por ciento nacionalista por ser de interés pfiil:i:co y teher el dominio 

la Naci6n directamente. Por lo tanto, la minería del fondo mariro • 

111Cxicano esta sujeta cuando menos, a las mismas limitaciones e inclu· 

so a algunas más exigente<:, que las aplicadas a la minería terrestre. 

y lo mejor, o lo que más convendrfa para el país sobre todo para su 

desarrollo económico, que tanto la explotaci6n de los recursos mine·· 

rales terrestres y marinos lo realizara por el mismo, a través de la -

Comi si6n de Fomento Minero y el Consejo de Recursos Minerales. 
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. En rclaci6n a los exigoos estudios que se conocen de la exis

tencia de recursos núncrales en el fondo del mar mexicano; los econ6-

micnrncnte atractivos y de gran demanda son: el azufre, sal, roca - -

fosforita, carb6n, manganeso (nódulos), alt1ninio, hierro, cobre, oro, 

platino, circón, gravas, arenas, arcillas y lodos de carbonato de -

calcio. Tocbs ellos se encuentran cerca de los litorales, COllD en la 

platafonna continental y en la zona económica exclusiva, del Océano 

Pacífico, GJlfo de ~&ico y f.hr Caribe. Existen trabajos de investi

gaci6n y análisis a principios de la década pasada, corroborancb los 

importantes yacimientos de los llarnacbs nódulos fQlirnetúlicos o de -

manganeso que fueron desaibiertos por la crnbarcaci6n 'H .M.S. Cñallen-
1111 

gcr" el 13 de marzo de 1874, en el sur de Australia, a una profundi--

dad de S 200 metros; y cuya mayor cantidad de los mismos se concen--

tran en el Océano Pacífico de acuercb a estudios de principios de los 

sesenta, en el cual existe una importante faja de lecho marino, sit1J! 

da entre /.iixico y HawJ~•> Y en el caso de la República Mlxicana se -

enaientran en grandes cantidades entre la Isla Clarión y el grupo de 

la;; Islas de Revillagige<b; así también existen en el Cblfo de léxico 

frente al Estacb de Veracruz y ~ntana 11.d:~' Dichls nódulos de mang!!_ 

neso son de buena calidad, puesto que se han desarrollado en de¡Xísi-

tos de silicio, son ricos en níquel, cobre y manganeso. De lo ante-

rior, es una de las tantas razones de la delirni taci6n ele la l.ona Eco

nánica Exclusiva Mlxicana, la cual quedó detenninada desde el afio de 

1976 y se celebraron convenios sobre la delimi taci6n ele la misma con 

84 • 



Cuba (26 de julio 1976) y los Estados lhldos de ~rteamérica (4 mayo 

78) y ratificado por el Senado ~~xicaro (20 diciembre de 1978), más 

· no así por el Senado Estadunidense, la cual es por la riqueza que -

guardan los mares de México en lo que se refiere a minerales estra-

tégico de uso bélico, así co¡¡p por los recursos vivos marinos de 

las especies pelágicas altamente migratorias, como es eJ caso del 

Atún. 

En la presente aóni_nistración púólica, del Gobierno Federal, 

se aprobó el Progrrum Nacional de Minería 1984-1988; cuya vigencia -

empezó por el mes de julio o agosto del año de 1984, cuyos objetivos 

plasmados fueron los siguientes: asegurar la autosuficiencia en el 

suministro que requieren del sector minero; fortalecer :11 sect.or ex

terno de la economía, mediante la generación creciente de exportacio· 

nes; generar mayores oport1midades de empleo productivo en el sector; 

contribuir al desarrollo regional y fortalecer a la vez., la vincula·· 

ción del sector minero con el resto de la economi~'.'1 

En este Programa Nacional se sefiala la situación que prevale

ce en el mismo, analiza los recursos potenciales e:tistentes, estrate-

gias :.i seguir, cJCploraci6n y explotación ya que actualmente 25 000 

kilómetros cuadrados (1.5 por ciento) de la extensión territorial 

(1.6 millones de kilómetros cuadrados) se contemplan la existencia de 

recursos minerales en base a la condición geológica de la República -

Mexicana. 
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Todo lo anterior derota que ro se ha cuantificado el poten·· 

cial minero existente en el territorio nacional, menos se puede con

tar con una cuantificación en fonna preliminar de los recursos mine

rales marinos del subsuelo irexicano. Es importante observar que en 

el Programa Nacional de Minería 1984-1988, no se toca ni en forma -

superficial la investigaci6n y exploración de los fondos marinos, ni 

siquiera señalando o incluyéndolo a largo plazo; ¡x:ir lo tanto la ig

norancia al potencial de rerursos en la Zona Mlrina ~exicana es enor. 

me, el cual constituye W1 formidable reto de los mexicanos y su fut.!!, 

ro. 
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C A P I T U L O 4 

LOS REamscB BIOLOOict6 DE LA ZOOA ECXlNOMICA 
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4 • 2 LA TRASCENDENCIA DE LOS REOJRSCS BIOLOGI CI:6 DENTRO DE LA 
ZONA ECCl'JOMICA EXCU5IVA 

4.3 LA EXPLOTACION NECF.5ARIA IE LCS REQJRSCS VIVOS EN LA ZOW\ 
OOL MAR t.EXICAID 



4.1 LOO DIVERSCS RECURSOS VIVOS EN !A ZONA DE MEXICD. 

Por sus características físicas y geográficas, puede conside

rarse a México COllD un país oceánico, y en sus mares existen una gran 

riqueza ictiológica .. Pero a pesar de tener litorales, lagunas coste

ras, aguas interiores, plataforma continental, mar territorial y zona 

económica exclusiva, las cuales son de una extensión bastante consid!:_ 

rable y tener abundancia de recursos mariros vivos, existe una relati 

va igmrancia respecto a estos recursos,. ya que prácticamente se 

puede considerar a la industria pesquera nacional COllD aún joven, to

davía hay insuficiencia para conocer las existencias pesqueras con 

que se cuentan en nuestras zonas marinas. 

En base a la vasta extensi6n y abundancia de espe<:ies pelági

cas existente en el lecho mariro mexicano no se cuenta con un catálo

go de las mismas el cual serviría, ro s6lo para determinar la abun~ 

cia de las diferentes clases, siro también para tener conocimiento -

so~re el máxim:> permisible de captura el cual permitiría en un ll1Jmen

to daoo, el límite de eJq>lotaci6n de las mismas y tener logros de re!!. 

dimiento sostenido, el cual soportaría biológicanente de las especies 

sin detrimento en su reproducción o del peligro de amservaci6n y ex

tinción de estas. 

Se estima que en los mares mexicaros existen alrede<hr de 200 
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especies entre peces, 11Dluscos y crustáceos que pueden ser destinados 

para el conslDIYJ hunano y para fines industriales, localizados frente 

a las costas de los 
. .ta?> 

17 estados nbereflos con que cuenta el pa1s. De 

la cantidad citada, las más aioocidas son las siguientel:~1 

12 Abulón 282 O::>jinuda 552 I.en¡µardo 
22 Ajolote 292 O::>nstantioo s6e Lisa 
32 Ahujon 302 O::lrvina 572 Lobina 
42 Anchoveta 312 Cuatete 5a2 Lobina Negra 
se Angula 32e Croca 592 Lobo Marioo 
62 Anguila 332 Otar al 602 Macare la 
7e Almeja 342 Cltema 612 Manjua 
se Atún 352 Oto ro 622 Mantarraya 
ge Bagre 362 Cltucumite 632 Matalote 

1oe Ballena 372 Delfín 642 />éro 

11 e Bandera 382 Ibrado 652 bbjarra 

122 Baqueta 392 Erizo 662 M>ro 
13e Barracuda 402 Esmedregal 672 M>rsa 

142 Barrilete 412 Estrellas de Mar 682 bbsco Seco 

15e Berrugata 422 Esfuri6n 692 Osti6n 

162 Bobo 432 Foca 702 Palometa 

172 Bocá Dulce 442 Gallineta 712 Pajarito 

18e Bonito 452 Giachinango 722 Pampano 

192 Cabrilla 462 Gurubata 732 Pata de t.ttla 

202 Callo de Hacha 472 Hipocampo 742 Pargo 
212 Callo de Alireja 482 Jaiba 752 Peto 
222 Camarón 492 Jo lote 762 Perca 
232 Calamar so2 Jurel 772 Pescado Blanco 
242 Caracol 512 Langosta 782 Pez Angel 

252 Carpa O::>mún 522 Langostim ¡ge, Pez Gallo 
262 Carpa de Israel 532 Lapa ao2 Pez Espada 
272 Cazón 542 Lebrancha 812 Pez Marlín 
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822 Pez Piloto 902 Raya gae Tanbor 

33e Pez Sierra 912 Rob al o 992 Tiburon 

342 Pez Vela 92e Ronco 1002 Tilapia 

352 Pez Volador 932 Rubia 1012 Totoaba 

862 Picuda g4e Sabalote 1022 Topo te 

872 Puerco 952 Sardina 1032 Tortuga 

332 Pulpo 962 Sargo 1042 Trucha 

392 Rana 972 Sierra 1052 Villajaiba 

De las especies antes mencionadas, 39 son las que explotan -
. (ff) 

para conslJIX) humano en este país s1end:l: 

12 Abulón 142 C.Orvina 272 ~bjarra 

ze Al.meja 1s2 Cllaral 2se Ostión 

32 Anc!YJreta 162 Guabina 292 Pargo 

42 Atún 172 Guachinango 302 Peto . 

se Bagre 1se Jaiba 31e Pez Vela 

6e Barrilete 192 Jurel 322 Pulpo 

7e Bonito 202 Langosta 332 r-obalo 

se Calamar 212 Langostino 342 Ronco 
ge camarón 22e Lebrancha 352 Rubia 

1oe Caracol 232 Lisa 362 Sardina 

11 '! Carpa 242 Macare la 372 Sierra 

122 Cawn 2s2 Manjúa 3se Tiburón 

132 C.Ocinero 262 ~ro 39e Tortuga 

Y para uso ' d • 1 ch 6 • (IO) in ustna , se aprove an especies y son: 

12 Al gas Marinas 32 Fatma de Acompafiamiento 52 Sardina 

22 Anchoveta 42 Concha de Abulón 62 Sargazo de 
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Entre las principales Zonas de Recursos Pesqueros destacan • 

las siguientes; con más de las 39 especies señaladas para consuno hu

<•11 mano. 

ZG'll\ I.- Las costas que rodean a la Península de Baja Cali

fornia que constituyen, sin duda la zona más importante de recursos -

pesqueros. Por el lado del Pacífico se localizan importantes especies: 

abul6n, algas, almeja, anchoveta, attin, bacalao negro, baqueta, barri· 

lete, bonito, cabaicucho, cabrilla, calamar, camarón, caracol, cazón, 

coral negro, coral rosa, curvina, dorado, eriZo, garropa, jurel, lan

gosta, langostilla, lenguardo, macarela, mamíferos mariros, marlín, • 

mejillón, rrero, merluza, pez vela, pez gallo, rocot, sardina, tiburón 

y tortuga. Este litoral es considerado como uno de los centros más -

importantes de abulón y langosta. 

ZONA II. - En la parte correspondiente al G:>lfo de California, 

en la parte sur de la península, lindando con las costas de Sonora y 

Sinaloa, se localiza la zona atunera más importante del país; también 

el Golfo es rico en sardina, camarón y rnerlu:a, a su vez cuenta con -

otras especies com::> almeja, bacaco, baqueta, cabaicucho, cabrilla, ~ 

!amar, caracol, cazón, coral negro, coral rosa, curvina, chapa, dora· 

do, guachinango, jurel, langosta, lenguado, lisa, marlín, pargo, pez 

espada, pez puerco, pez gallo, pez vela, sierra, tiburón y tortuga. 
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ZONA III. - Esta área comprende los litorales de los Estacbs 

de Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y 

Otiapas. Y existen aproximadamente un total de 31 especies marinas 

sobre las costas de las Entidades Federativas ya citadas, siencb: al 

meja, atún, baqueta, barrilete, berrugata, bonito, botete, cabrilla, 

calamar, camarón, caracol, caz6n, curvina, dorado, guachinango, jurel, 

langosta, lenguado, lisa, marlín, nujarra, osti6n, pargo, pez gallo, 

pez vela, robalo, sabalote, pardina, sierra, tiburón y tortuga. En 

esta zona se encuentran grandes bancos de camar6n y langosta. 

ZONA IV. - En el Cblfo de ~~xico, es te se distingue por ser 

el principal centro camaronero, zona que abarca a Twnaulipas, Vcra--

cruz y Tabasco, y frente al Estado de Veracruz ya dentro de la Zona 

Económica Exclusiva, se localizan dos importantes bancos de atún. 

Cuenta además con: acamaya, almeja, be.gre, boquilla, cubera, curvina, 

cherna, chucumitc, doracb, guavina, guachinango, gurrubata, jaiba, -

jurel, langostim, lebraucha, lisa, marlín, medregal, mero, mojarra, 

negrillo, osti6n, palometa, pampano, pargo, peto, pez gallo, pez pue!. 

co, pez vela, robalo, sabalo, sarg;>, sierra, tanbor, tibur6n, trucha 

de mar y villajaiba. 

ZONA V.- En esta faja delimitada por Campeche, Yucatán y -

Quintana Roo, sobre todo en el Mir Caribe, se encuentra la mayor riqúE_ 

za de langosta y en abundancia el tirurt5n, y en las costas de campeche 
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importantes bancos de camarón, y en meror escala existen: caraail, 

caz6n, cunrina, chacchi, dorado, guachinango, marlín, rooro, ncjarra, 

pargo, pez gallo, pez vela, pulpo, sabalo y tortuga. 
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4. 2 LA TRASCEND~CIA DE LOS RECURSOS BIOLOGicr6 DENl'RO DE lA ZONA 

EQ)MJMICA EXCWSIVA. 

La extracci6n de los recursos marinos vivos tiene corro fina

lidad principal la alimentacicSn del honbre, esto conlleva a un mejor,!!. 

miento nutricional de la poblacicSn y promover al miSJTrJ tiem¡x> un verd! 

dero desarrollo social, se requerirá obligatoriamente incrementar el 

conslllD de pescado en las clases populares y sectores marginados de la 

población. Este imperativo del desarrollo .económico nacional, s6lo -

podrá cristalizar si el pescad:l resulta barato, con ejemplos corno los 

siguientes; la producci6n del pescad:l seco para lograr objetivos de -

precio y calidad requerid:ls, así oonn el procesamiento de los recursos 

pesqueros a nivel pesquerías, con cnvasad:ls m metálicos y otras fó~ 

las tecrológicas que abaraten rostas de producci6n y mantengan la cal.!_ 

dad ele los productos (salado, nnrinado, ahl.Bllackl, etc.) . Di eros proce

dimientos en su desarrollo a nivel de pesquerías con anpleo intensivo 

de mano de obra, permitirán reducir precios facilitand:l su distribu-

ción y.coadyuvarían en la multiplicaci6n de centros de producción, y 

corro consecuencia 16gica a la generaci6n de anpleos los cuales tende

rían a ser mayores con inversiones menores que en otras actividades; 

estos basándose en una mejor organizaci6n, capacitaci6n y en una ope

ración m.ls productiva, sobrellevarán al mejoramiento permanente de los 

niveles de vida de los trabajadores dedicad:ls a la actividad. 



En base a las estadísticas oficiales en el sector pesquerir!' 

la producci6n nacional del misnn revela incrementos no despreciables 

(cifras cuantitativas), teniendo por lo tanto tma significación no -

muy reducida en el Producto Interno Bruto; verbigracia en el afio de 

1973 la producción fue de 431 370 toneladas' y un tercio de aros des

¡xiés (1976) era de 628 587 toneladas de producción de reOJl'sos mari-

nos; para 1979 se lleg6 a producir 1 '002 925 roneladas, rebasando ya 

el millón de especies pelágicas; para· el período 1980-1983 sus produE_ 

ciones fueron las siguientes 11 257 148; 11 565 465; 1'356 305 y 1'100 

045 respectivamente. Es importante anotar el incr~nto en 1980 y -

1981 y la disminución en los aros 1982, 1983 en los cuales fueron de 

cien ó más toneladas en el período referido. A pesar de la disyun-

ción existente en este sector en los ochenta; denota la importancia 

del dinamis11D de esta actividad porque a partir de 1970, aunque caJD 

ya se expresó de su contribución al Producto Interno Bruto Nacional 

no ha sido alta, pero en la década de los 70-80, el (P.I.B.) de la ªE. 

ti vidad pesquera creció a una tasa media anual de 9. 2 por ciento, com

pariíndose favorablemente con el 6,6 por ciento del conjunto de la eco

nomí~~1 

En lo que se refiere a la captación de di visas, de la expor

tación de especies de alto valor comercial (atún·, camarón, abul6n, -

langosta, sardina, aleta de Úburón, etc), en productos congelados, -

frescos, enlatado, seco-salad:> y de uso inch.istrial; el país obtuvo -
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vía expórtación en el año de 1981, cerca de 16 mil millones de pesos 

en divisas, contra 8 mil millones en 1977 (casi el cbble). Durante 

el período 1977-1981 se aportaron Z 300 millones de dólares, o sea más 

de 400 millones por añÓ'~1 Fn el afio de 1983 se captaron aproxinndmren

te 450 millones de dólares; por lo tanto es positivo para el desarro-

llo del sector pesquero, además dejaría un remanente que brinde am- -

plias posibilidades al progreso de las actividades vinculadas con el 

misnn. 
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4. 3 LA EXPLOTACION NECl'SARIA DE LOO REC1JR.50S VIVOO EN LA ZONA !EL 

MAR MEXI OOlO. 

Por pesca se entiC!lde el acto de extraer, capturar o cultivar 

por cualquier procedimiento autorizado, especies o elementos biol6gi

cos cuyo 1TCdio de vida es el agua, así coro los actos previos o poste-
1111 

rieres relacionados con la actividad. La pesca comprende, entre otros 

aspectos, la evaluación y prospecci6n de las especies para determinar 

su cuantía, y saber el límite de explotaci8n, por parte del ser huna

no que puede soportar biol6gicomente, sin disminuir su nivel de repl'2_ 

ducci6n o rendimiento ni, rucho menos, poner Cfl peligro su oonserva·

ci6n (el má.xi.nn permisible de su captura o fin de obtener su rendi--

miento sostenido), así COITD para definir técnicas de extracci6n más -

eficientes; tareas de diseño, construcci6n de diversas obras de infrae2._ 

tructura portuaria, embarcaciones y mantenimiento de las mismas; la -

cría, reproducción y métodos de capturas de especies; su industrializ!!_ 

ción, transporte y comercialización en el mercado interno com:i externo. 

Con excepción del atún, la ballena y el salmón, que son capt!:!_ 

rados en alta mar, casi toda la pesca marina se desarrolla en las 

aguas suprayacentes a las plataformas continentales y dentro de la zona 

económica exclusiva, puede afirmarse que la pesca total mundial realiz!!_ 

da dentro de las 200 millas representa entre el 85 y 95 por ciento de 

la captura total y más del 80 por ciento de la captura se lleva a cabo 
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mediante procedimientos artesanales y la mayor parte de ella se ~fec

túa ~ur cerca de las costas. ~cxico no es una excepci6n, la pesca - -

ribereña es de gran irn¡xlrtancia. fn lo que se refiere al mar, debe-

mos reconocer que hemos crecido, pero no nos hCllXls desarrollacb. 

La pesca de mediana al tura y al tura son actividades relativa

mente nuevas en nuestro país; sólo hasta la década de los afros treinta 

del presente siglo, se sentaron las bases para el aprovechamiento del 

camar6n y a partir de los años cinaienta, las embarcaciones nacionales 

comenzaron a competir CXJn los barcos extranjeros que operaban cerca de 

los litorales. Fue sólo hasta 1956 cuando la producci6n rebaso las -

cien mil tonela&iJ;ª~ 1 A partir de 1970 y especialmente que se estable

ció para la Nación la Zona Económica Exclusiva de ZOO millas (1976), 

en la que se ejerce derechos de soberanía sobre los recursos vivos; t!:!_ 

vo incrementos en ln captura de los mismos, pasan~ de 254 mil tonela

das en 1970, a más de 1.1 millones de toneladas en 1983 cuadruplicando 

su producciór\~71 

Es importante senalar que se han creado programas ambiciosos 

como el caso del Programa Nacional Pesquero 1970-1976 (Sexenio Lic. 

Luis Echeverría Alvarez), el cual comprendía desde producción de --

crías destinadas a ln población piscícola (acuacultura), hasta planes 

de construcción de embarcaciones para ootar al país del tipo, y nece

sidades particulares de cada regi6n; dentro de este programa se in-·

cluía el Programa Pesquero Integrado cuyos objetivos eran promover la 
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flota pesquera, comercializaci6n del pescado, del mejoramiento portu!!_ 
. de l. . .. , .. , 

r10 y a capac1tac1on pesquera. 

Además en 1972 se crc6 el Plan Nacional ele Educaci6n Pesque

ra, inici5ncbse con 30 Escuelas' Tccnol6gicas para S 400 alunms, bajo 
CU) 

la coordinación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CllNACYT). 

A finales de ese sexenio el 14 de febrero de 1975, se elaboró y apro

b6 en la Ciudad de Cocoyoc, MJrelos el Programa Nacional de Ciencia y 

Tecnología para P-1 aprovechamiento de los recursos marinos, en el cual 

por principio incluía un diagriSstico de la situaci6n actual en Secre

tarías de Estado, Organisnns Descentralizados e Institucione~ de Edu

cación Superior, además la descripci6n de las características del ~ 

grama y un análisis de la problanática de las diversas regiones pes·-

queras del país (recursos h1.D11aI10s, servicios marinos y prioridades de 
1701 

investigación y desarrollo). Los objetivos del Frograma eran en re· 

sumen; constituir un mecanisnn, fortaleciendo el sistenn científico 

y tecrológico en el área de recursos marioos, asi como su vinculaci6n 

a la solución de problemas que llevan el mejor aprovechamiento de dichos 

recursos dentro de la política de desarrollo económico. Y tanbién la 

conducción y coordinación de esfuerzos de instituciones de educaci6n 

superior e investigación y de los sectores oficiales y privado. e.abe 

anotar que dicho Programa COil'O las actividades a desarrollar "debe-

rían" haber sido revisadas por lo meros anualmente. 
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En el sexenio del entonces Presidente de la República, Ll.c. 

José L6pez Portillo ~e crea Pl I:epartamento de Pesca, en el mes dr. 

diciembre de 1976 y su posterior conversi6n a Secretaría de Estado -

en r.l año de 1982~111 fu el mes de agosto de 1977 di6 a luz el Progrruna 

Nacional de res arrollo Pesquero 1977·1982, y posterionncnte en el • ·

Plan Global de Desarrollo, adquirió su tradur.ci6n operativa en. el pe

ríodo 1980·1982, en el cual estjrn6 que para 1982 la producci6n sería 

de 2.4 millones de toneladas, sin embargo la prcduccj6n de recur.;os • 

pesqueros en el afio ya citado íue de 1 '356 305 toneladas (un poco más 

del SO por ciento estimado); por lo tanto no se cumplieron con los o!?_ 

jetivos de este Programa de cobertura nacional, y a la vez oon el 

Plan Global de Desarrollo; en cuyos objetivos y políticas emmciaba • 

que este sector se orienta a oonvertir a esta actividad en un pilar -

importante para lograr la autosuficiencia nacional en la producción · 

de alimentos de la dicta popular, gererar empleos y divisas y prono· -

ver el desarrollo regionaf.11 

En la presente achninistraci6n (1983-1988) y en la primavera 

de 1983, se estableci6 el Programa Nacional de Prospecci6n y Evalua-

ci6n de los Recursos Pesqueros de la Zona Económica y el Mar Territo-

rial, con la intenci6n de aprovechar los recursos marinos que existen 

desde las costas hasta el límite de las ZOO millas marinas, en base a 

la O:mvenci6n de las Naciones lhidas sobre !A!recho del Mar, la a.ial • 

fue signada por ~exico en diciembre de 1982 y aprobado por más de 140 

100. 



países integrantes del Organisllll Internacional (O.N,U.), donde en su 

Parte V del Texto -Zona fa:on6mica. Exclusiva- sel\ala en \IDO de sus ar-

tículos; que el estado costero tiene el derecho de aprovechar los re-

cursos marinos que existen en la misma o permitir que otros estados -

lo lleven a cabo. La duración del programa esta estimado para Wl pe

ríodo de cinro años y se ha dividioo en dos fases. Una intensiva que 

habrá de prolongarse durante dos aros y la segunda en tres afios sufi-
cn1 

cientes para alcanzar los objetivos o metas del mism::i sienoo: 

J. - Estimar las magnitudes de los recursos pesqueros de la 

Zona Econ6núca E.xcl us i va. 

2. - rEfinir áreas de concentración de esos recursos y los 

rendimientos posibles por cada operaci6n de pesca, 

3.- Localizar e identificar los recursos potenciales, y 

4.- I:l'.!terminar cuales son las regiones 6ptimas de pesca, co

rm base para establecer una política racional de e.xplotaci6n de las -

especies que en ella se mueven y decidir que uso económico va a dárse

lo. 

Para lograr los objetivos los objetivos antes enlUlciackls, se 

necesita utilizar la actual infraestructura pesquera (46 puertos, 

3 731 eirbarcaciones de pesca comercial y 76 embarcaciones de investig.!!_ 

ci6n, capacitación pesquera y tocb el personal inherentes a mencionada 

infraestructura); además se requiere la partici¡:aci6n de Secretarías de 
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Estado (Pesca, Marina y Educación Pública) así como Instituciones de 

Investigación y Enseñan:a Superior que manejen materias a fines con 

esta actividad. En base a este programa ya se maneja una cifra esti

mada del potencial pesquero existente en la zona marina nulticitada 

de 6.3 millones de toneladas anuales factibles de e."<!llotaci6n de las 

diversas especies pelágicas existentes en el Océano Pacífico, G:>lfo 

de c.alifornia, de México y el Mar Cari!41~1 

Atmaeb al anterior programa, y en fecha 16 de agosto de 1984¡ 

se aprob6 el Prograrra Nacional de Pesca y Recursos del M:1r 1984-1988, 

cuyo sostén es el Plan Nacional de Desarrollo (1983-1988). Siencb --

1 bj . • dial de • • (TI) os o et1vos prl.IIDr es este programa pesquero los s1gu1entes: 

Contribuir a mejorar la alimcntaci6n de la población. 

Generar empleos, especialmente en zonas y grupos más rezagados. 

Captar divisas mediante la exportación de productos pesqueros. 

Prom:iver el desarrollo regional y comunitario y mejorar los nive

les de vida para los trabajadores que se dedican a la pesca. 

Las cifras estimadas de captura que maneja para el primer afio es 

de 1' 218 635 toneladas en peso vivos de especies marinas y para el ú!. 

tiJOO afM) (1988) finiquito del Programa Nacional de Pesca y Recursos -

del ~hr señala 21 541 806 toneladas de especies pelágica1~1 
En relaci6n 

a los programas nacionales del sector pesquero elaborados en los úl ti -

m:>s dos sexenios de la Adninistraci6n Pública Federal (J.L.P. y M.M.H.). 
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existen semejanzas en los miSllDS tanto en los objetivos (l)llD en la -

captura de recursos marims vivos. 

ll!bi:m:>s rea:inocer que ~xia:i está ootado de una gran divers!_ 

dad de recursos vivos en el mar y en aguas interiores. Así las costas 

del AtlántiCll Centro O::ddcntal y Pacífico Centro Orimtal- regiones 

N2 31 y 77- dentro de la tlasificaci6n de la Organizaci6n de las Na-

ciones lhidas para la Agricultura y Alimentaci6n (FAO) ocupan a nivel 

mundial el 192 lugar )Xlr su )Xltencial productivo. Resalta )Xlr suma

yor productividad, la zona de mares templados y fríos, comprendida )Xlr 

la a:ista Noroccidental de la Península de Baja California y el alto -

G:llfo de Califurnia. El resto de nuestros mares, por ser tropicales, 

son menos productivos, )Xlr lo tanto el potencial pesquero está deter

minado en un al to porcentaje JXlr las especies tropicales, únicamente 

la zona Pacífico N'.Jrte (Baja California, Baja Cllifornia Sur, Sonora 

y Sina.loa) )Xlsee aguas frías donde predominan especies (sardina, an

choveta, atún) principalmente, pueden ser factibles de una produc--

ción en gran escala (1.2 millones de toneladas) y vendría a ser un -

tercio del )Xltencial pesquero con que cuenta la Naci6n. FJ resto, -

las otras tres regiones marinas (Pacífico Centro.Sur, NJrte del G:llfo 

de ~léxico-Sonda de Campeche, G:llfo de 1-ilxico-Mar Caribe) cuentan am 

una fauna eminentemente tropical, y de especies pelágicas constituidas 

principalmente por especies de escana, todavía subexplotadas. 
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Ibr lo tanto la explotaci6n y administraci6n de los recursos 

pesqueros de nuestras zonas marítimas, en la que participan los sectQ_ 

res oficial, social (cooperativas) y privado; es necesario que se adoE. 

te una política racional y aunento de un esfuerzo pesquero, cuya sigaj_ 

ficaci6n sería; mayor núnero de flota, mejores equipos, más y más roo-

dernas congeladoras y empacadoras, mayor número de JXJertos pesqueros, 

financiamiento, utilizaci6n de tecnología científica y tener presente 

la autopreservaci6n de los diferentes rerursos marinos respetando la 

ecología de los misrros. 
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CONCLUSIONES 



1. El Derecho del Mar-también llamado derecho del espacio oceánico o der! 

cho internacional del mar-, constituye una de las ramas más modernas, 

innovadoras y dinámica del derecho. Cuyo timbi to de canpetencia son -

las cuestiones jurídicas relacionadas con los usos y delimitación de -

los espacios marítimos modernos y tradicionales (mar territorial, zona 

contigua, plataforma continental, zona cconánica exclusiva, alta mar, 

zona de fon:los marinos y oceánicos, etc); del ordenamiento jurídico r! 

lativo al aprovechamiento de los recursos marinos sean o no renovables 

(peces, vegetales, hidrocarburos, minerales, etc); de la prevención de 

la contaminación; del fanento y reglamentación de la investigación cie!!. 

tífica marina y del desarrollo y la transferencia de tecnología desde -

el jllnto de vista del Estado y de los Organismos Internacionales recen!?_ 

cidos cano sujetos del Derecho Internacional. 

2. De conformidad a lo estiJXJlado por el artículo 133 Constitucional que -

establece que los tratados aprobados por el Senado son Ley SUprena en -

toda la unión, las reformas a los artículos 27, 42 y 48 de nuestra Car

ta Magna, las leyes reglamentarias y la Convención de Naciones Unidas 

sobre Derecho del Mar, cuyo texto ha sido aprobado y ratificado por -

nuestro país, podanos afirmar que los espacios marinos son los siguie.!!. 

tes: 

- AGJAS MARIN\S INI'BUCRES; Las aguas situadas en el interior de la -

línea base del mar territorial y que incluye desenbocaduras de los 

dos, bahías y JXJertos, 
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- MAR TERRITORIAL; Mediante decreto de fecha 26 de dicienbre de 1969, 

por el cual se refonnaban los párrafos priirero y segundo de la -

fraeción. II del artículo 18 de la Ley General de Bienes Nacionales, 

c~liendo con lo establecido en el lll.llllCt'al 27 Constitucional, en -

el sentido de fijar el Mar Territorial en los t&minos que marca el 

Derecho Internacional. En esta faja ocellnica (12 uüllas náuticas), 

el Estado Mexicano tiene plena soóeranía· sobre todos los recursos -

naturales rerovables y m reoovables; la única obligaci6n es respe

tar el derecho de paso imcente para las errbarcaciones extranjeras. 

- ZONA ECOm.IICA EXCLUSIVA; En esta uma, México tiene derechos de ~ 

beranía para fines de exploración, e:xplotaci6n, conservación y or~ 

· nación de los recursos naturales tanto vivos corro ro vivos, del le

cho y subsuelo del 111ar. Existen las libertades de navegaci6n, sobr!:_ 

welo y de temido de cables y tuberías suómarinas. El Estado Mexi

caro estableci!S y delimitó su Zona Econ6mica Exclusiva (200 uüllas -

náuticas) mediante decreto pwlicado en el Diario Oficial el 6 de -

febrero de 1976, que adicionaba un ~ctavo párrafo del artículo 27 -

Constitucional. Este decreto fue complementooo por la Ley ReglaJ!lC!! 

taria del párrafo antes citado, el 13 de febrero del mismo aro, y -

el decreto que fijaba el límite exterior de la Zona piblicado el 7 

de junio del rnisroo a~. 

3. En la actualidad, M§xico no cuenta con una detenninaci6n precisa del -

núrooro total de sus islas, de la superficie de éstas o de la extensión 

de sus litorales. Las escasas publicaciones que han aparecido sobre --
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tema arrojan cifras incompletas y contradictorias, Es imperativo que 

el Estado ~hxicaoo conceda UIJ<l mayor atenci6n a su "territorio insular", 

que coro parte del tcrri torio nacional, ofrecen una varied:Jd de pcrspc.!:_ 

tivas, desde el ptmto de vista científico, econ6mico, turístico, portu.!!_ 

rio, estratégico, demográfico, etc, En consecuencia, convendría consi

derar COl1JJ una de las prioridades nacionales la fornrulaci6n de una IXJli 

tica de desarrollo de nuestras islas, y a la vez definir In situaci6n -

jurídica de las mismas. 

4. En base a lo emmciado en la segunda conclusión de la presente, señalan. 

do que M&cico cuenta a:m los ordenamientos jurídicos tanto a nivel na-

cional corro internacional que delimitan nuestras áreas marinas. En la 

actualidad no se cuenta con una reglamentaci6n interna para ordenar lo 

referente a la investigación científica marina, y la poca existente se 

encuentra dispersa en diferentes leyes e instituciones, motivando por 

lo tanto ch.Jplicidad de ñmciones en esta actividad. Afortunadamente en 

el Texto de la Convenci6n de Naciooos Unidas sobre Derecho del Mar (fi!. 

mada, aprobada y ratificada por el Cbbierno Mexicano), uno de sus apar· 

tados se ocupa del tema •Investigaci6n Científica ~hrina- en cuycs arti 

rulos se proruncian por la tesis del consentimiento ;es decir ninguna e!!!. 

barcación extranjera podrá desarrollar actividades de investigaci6n o .• 

jurisdicci6n de un Estado ribere!lo, sin el coosentimiento previo y exp~ 

so de dicho Estado. Este puede ser el punto de partida para que México 

regule en forma específica la investigaci6n cient!fica sobTil sus espa--

cios marinos y oceánicos. 
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5, Coroo ya se expres6 en el contenido de la presente, en el caso de los ~ 

cursos minerales, se tiene conocimiento que de los dos millones de kil§. 

metros cuadrados de superficie, extensidn de la RepGblica Mexicana; 1,6 

millones tiene perspecti:vas de existencia de los citados recursos y na..: 

da más el 1. S por ciento ha sido concesionado para exploración o explo· 

tación. Si esto sucede en nuestro territorio, que se espera del lecho 

y subsuelo marino, del cual no se cuenta con imrestigación, estudios o 

análisis de los miSll[)s; asimiStOO se carece iie un inventario nacional • 

de recursos minerales marinos y en la actualidad enbarcaciones de otras 

nacionalidades investigan nuestros mares sin tener conodmiento del re

sultado desarrollado en los mism:>s. 

'6, Por todo lo anterior es 16gica la siguiente asevernci6n ''hent>s crecido, 

pero no nos heiros desarrollado"¡ es poes, imperativo que ~fuico proyec· 

te, cuanto antes, U!lli política marina integral que incorpore la plura·· 

lidad de intereses, usos y aprovecñamientos que se relacionnn con los • 

espacios aceánicos. De otTO oodo, :;e: seguirlln fomulando planes y PI'Q. 

gramas limitados, que sólo co11:;ideran a una pequeña parte del DDsaico 

marino general, pero que carecen de una Yisión completa de la problemli· 

tica oceánica total, 
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